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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
I -.Tz 

PlUiSIDENCIA DEL SENOR GOillEZ BECEHRd a 
SESION EXTRhURDINARIA DE LA NOCHE DEL 22 DE JUNIO DE lS22. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Presentó el Sr. Ibarra la siguiente proposicion, que 
se declaró comprendida en el art. I OO del Reglamento, 
y fué aprobada: 

NNO siendo conforme al espíritu de la Constitucion 
que se concluyan las sesiones del Congreso sin exami- 
nar la Memoria presentada por el Sr. >->ecretario de la 
Gobernacion de Ultramar, y exigiendo además el estado 
en que se hallan aquellas provincias que la Represen- 
tacion nacional se ocupe sin perder momento en tomar 
medidas para SU pacif’lcacion, pido á las Cortes que an- 
tes de cerrar sus sesiones se discuta el informe de la co- 
mision de Ultramar sobre la indicada Memoria. n 

Ley6se por primera vez la .que siguo del Sr. La- 
gasca : 

ctEn atencion al singular mérito contraido por el 
convento de padres capuchinos de Alcaáiz, pido á las 
Cortes que aun disminuido el número de religiosos pres- 
critos por la ley, no se suprima, y sí se le agreguen los 

necesarios de otros conventos, y que se rccomicndo di- 
cha comunidad al M. Rdo. Arzobispo de Zaragoza pa- 
ra en caso necesario valerse de los dignísimos religiosos 
clue Ia componen para emplearlos en cuanto crea con- 
veuiente aI bien espiritual de 10s fieles. )) 

Leida por segunda vez la proposicion de los señores 
Sanchez (D. Juan José) y Muro, de que se dió cuenta en 
la sesion ordinaria del 14 de este mes, relativa á la 
administracion de los hospitales militares, y admitida 
á, discusion se mandó pasar á la comision primera de 
Hacienda. 

Conformkdose las Córtes con el parecer del Gobicr- 
no, se sirvieron conceder dispensa de ley H D. Santiago 
Prestamero para hacer el juramento prescrito ante el 
ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada para en- 
trar á desempeñar el juzgado de primera instancia de 
aquel partido, para el cual habia sido nombrado. 

Despues de una ligera contestacion, se declaró uo 
haber lugar á deliberar sobre la peticion de los señores 
Yonzalez Alonso, Saavedra, Galiano, Navarro Tejeiro, 
Gonzalez Ron, Bertran de Lis, Montesinos, Seoane, ls- 
túriz, Zulueta, Grases, Abreu y Marau, en solicitud de 
permiso para salir de Madrid despues de concluidas las 
sesiones de la presente legislatura, mediante estar acor- 
dado no ser necesario este permiso para que los seilores 
Diputados puedan ausentarse de esta capital terminada 
La legislatura. 

Las Córtes se sirvieron aprobar los siguientes dic- 
tamenes: 
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Primero. ~1 de la comision de Diputaciones Pro- 
vinciales, que proponia accediesen las Córtes, colno lo 
habjan hecho en los demás casos de igual naturaleza, 6 
la solicitud del Ayuntamiento de la villa de Rute. que 
pedia permi.0 para vender del pósito laS fanegas dc tri- 
go que scan suficientes para armar la Milicia %cioual 
voluntaria, dando cuenta á la Diputacion Provincial fic 
Córdoba para sti conocimiento. 

Segundo. El de la comision segunda de Hacienda, 
que igualmente proponia se sirviesen declarar las Ck- 
tes á D. José Roncali, oficial auxiliar del archivo de la 
Secretaría de la Gobarnacion de Ultramar, habilitado 
para obtener dest,ino en consideracion á sus méritos mi- 
litares y demas circunstancias que lo recomiendan; pero 
sin que se altere lo resuelto en órden á no proveer va- 
cantes en la Secretaria de Ultramar, como pedia el in- 
teresado. 

Tercero. El de la comision de Visita del Crédito pú- 
blico, la cual proponia se sirviesen declarar las Córtes 
á D. Juan María Pardo, consultor de aquel estableci- 
miento, cuyo destino habia sido suprimido y agregado 
por resolucion de las mismas á la expresada comision 
dc, Visita, el sueldo de cesante de 16.000 rs. designado 
para los magistrados de las Audiencias, cuyos honores 
disfruta el interesado, y en conformidad tambien á lo 
que declararon las Córtes respecto de los consultores de 
las provincias llamadas exentas, á los cuales, sin embar- 
go de no ser de la clase de Pardo, los conceptuó el Con- 
sejo de Estado acreedores á 20.000 rs. 

Cuarto. El de la comision de Diputaciones provin- 
ciales acerca de la exposicion del Ayuntamiento de la 
villa de Rute, en la cual, despues de manifestar los per- 
juicios que sufre aquel vecindario, compuesto de más 
de 7.000 habitantes. por falta de un reloj, y los contí- 

nuos clamores de los mismos porque se realice, pedia 
permiso para vender una casa de los propios, que lejos 
de ser útil es gravosa. y una haza de dos fanegas y 10 
celemines de tierra, para invertir su producto en aquel 
objeto; siendo de parecer la comision se pasase este ex- 
pediente fi la respectiva Diputacion provincial para que, 
hallandO justa la pretension del Ayuntamiento, resuel- 
va este particular. 

Quinto. El de la comision primera de Hacienda, la 
cual, en vista del oficio del Secretario del Despacho de 
Hacienda, relativo á la solicitud de los intendentes dc 
ejérCit0 Y Provincia, D. Ramon Queraltb y D. José ùt- 
Goicoechea, sobre las bajas que deben sufrir en sus suel- 
dOS estos interesados y los demás de su clase, era de pa- 
rccer, de conformidad con el Gobierno, que solo debe 
descontárseles el tanto por ciento del sueldo que ahor: 
disfrutan, sin sufrir ninguna otra rebaja, por ser este 
el espíritu del decreto de 12 de Mayo último, 

sexto. El de la comision de Diputaciones provincias 
les acerca de las solicitudes de los Ayuntamientos dl 
Guadix y de la villa de Gualdos, pidiendo permiso par 
vender alguna porcion de trigo del pósito con dest.in 
al armamento de la Milicia Nacional voluntaria: sobr 
la del de Villafranca, provincia de Córdoba, que pid 
tambien permiso para itrvertir en diferentes obras de pú 
Mica utilidad el importe de 2.000 fanegas, que ha te 
nido que vender por haberse empezado á picar; y sobl 
la del de Carnllon, provincia de Villafranca, que actua 
mente pedia permiso para invertir la cantidad de 2.40 
reales Y el importe de 100 fanegas de centeno en 
coustruccion de un edificio para escuela de primeras b 
tras; siendo de parecer la comision que las oórtes pedir 
acceder h estas solicitudes, encargando la mbs exac 

El Sr. Sotos, individuo de la comision de Instruc- 
:ion pública, leyó un dictámen de ésta sobre los regla- 
nentos para la Direccion general de estudios, primera 
:nseñanza y bases sobre varios puntos de los más priu- 
:ipales de la instruccion pública, que deben servir para 
$1 gobierno de los establecimientos literarios hasta que 
Ie presenten y aprueben los reglamentos respectivos. 
ias Córtes acordaron que se imprimiesen, así el dictá- 
nen como los reglamentos, cuyos proyectes presentaba 
ia comision. 

Conformáronsc asimismo con el siguiente dictámen 
le la comision de Agricultura: ( 

((La Juhta de gobierno del Monte-pío de cosecheros 
3el obispado de Málaga hace presente á las Córtes que, 
habiéndose extinguido con las nuevas instituciones los 
arbitrios que no obtienen la expresa aprobacion de las 
%rtes, está privada de los recursos cou que se soste- 
ka, y que le facilitaban los medios de contribuir á la 
brosperidad de dicha provincia. 
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Dice fué instalada en virtud de Real cédula de 1 I 
le Enero de 1’766, y que en realidad es una sociedad 
:omo la formada para precaver los estragos de los iu- 
:endios: así es, que en virtud de la sobredicha Real Cé- 

lula, los cosecheros de vino, aguardiente, pasas, higos, 
almendras y aceite se convinieron en destinar para la 
‘ormacion de un fondo comun 8 11% mrs. por cada arro- 
Ia de dichas especies que se extrajesen por mar de los 

puertos de la provincia, á fin de que estos fondos sir- 
vieran para socorrer c3n préstamos gratuitos á los mis- 
mos cosecheros, quienes por este medio han progresado, 
y se han restablecido de las inmensas pérdidas ocasio- 
nadas por la invasion extranjera y por las epidemias. 
Ni el Gobierno, ni las autoridades municipales tienen la 
más mínima intervencion en dichos fondos, y sí solo la 
junta nombrada por los mismos cosecheros, que se re- 
nueva periddicamente por eleccion de los interesados, 
los cuales examinan las cuentas de la junta, y dan las 
disposiciones convenientes para el beneficio de todos. 

Dicen que han representado al Congreso por conduc- 
to de la Diputacion provincial y jefe político, propo- 
niendo mejoras en la organizacion de esta sociedad; y 
creyendo que en los pocos dias que quedan de la pre- 
sente legislatura no podr8 el Gobierno remitir este asun- 
to á la deliberacion de las OQr&; resultando por tanto 
incalculables perjuicios al fomento de la agricultura de 
aweUa Provincia, sk+I&e. á &88 cW333 88 sirvan man- 

;uenta, que sc present.ará á las respectivas Diputaciones 
provinciales. Las Córtes se siryicron aprobar este dic- 
úmeu. 

Sétimo. El dc la misma conGion acerca de la solia 
:itud del .kyuntamicnto de la ciudad de Scrilla, el CURO, 

uauifestando h;~llarw sin f~lntlos para sus más precisas 
Itenciouer, eutrc el’:ls la del cquiiw de la Jlilic9a Naciu- 
la1 local, proponin como medio para cubrirlas SC ngrc- 
rase al foudo de sus propios cl producto del derecho (1~ 
nuf-llaje y carretillns, que es exknsivo á lo que se em- 
jarca v desembarca en el Guadalquivir, el cual ha te- 
lido distiutae aplicaciones, habiendo pasado rn 1821 á 
a Diputacion provincial para pagar 10s sueldos de la 
kcretaría del Gobierno político; sieudo de parecer la 
:omision que las CGrtes podian mandar se destine l’or 
thora este derecho al completo equipo de la Milicia Na- 
:ional. 



dar que por ahora y hasta la resolucion que se dicte en repitió la ootaciou de la segunda parte del artículo 22 
vista del ctro recurso más instruido, q;le pstj en poder desde la8 palabras ((pero pasado el término, etc.,)) que 
del Gobierno, se sirvan mandnr no se impida á la Junta quedó peulieute en la scslon es-raordinaria del 20; y 
dc gobicruo de cosecheros la rccsudacion de lo8 Si/, verifical:i la rotacion, qued,j aprobada dicha segunda 
maravedí8 sobre cada arroba de la8 seis especies cita- , parte. 
das, segun estaba dispuesto por la expresada Real cé- Fueron aprobado8 S~LI discusion alguna los artículos 
dula de 11 de Enero de 1776, la que piden se cumpla 23, 2-t y 2.5. 
y observe en esta parte. Leido el 26, dijo 

La comision entiende que las Cortes deben acceder á El Sr. Marques de la MERCED: Es imposible que 
In solicitud de la Junta de gobierno de cosecheros de la este artículo pueda aprobarse tal como se presenta; por- 
provincia de Málaga, con tal que en ello convenga la que nosotroa desde aquí no podemos ver los medios que 
misma sociedad de intereaado ; ó sus representantes. 1 tengan las Diputaciones provinciales para finalizar es- 

; tos repartimientos. Existen pueblos donde no bastarán 
doce 6 quince meses para esta operacion, porque tenien- 

Las Cortes quedaron enteradas del siguiente oficio, ) do una grandisima cantidad de leguas montañosas y 
dirigido a SU Presidente por el del Tribunal especial de despoblwdas, si se ha de hacer el reparti[niento cou ar 
hìs mismas: ; reglo á lo prevenirlo eu 108 decretos vigentes, no e8 po- 

((Excmo. Sr.: El Tribunal de Cortes, en Sala de pri- j sible que pueda verificarae, y vendremos a parar en exi- 
mera instancia, acaba de pronunciar y publicar en este 1 gir una responsabilidad que no podrá hacerse efectiva 
(lia la sentencia siguiente: ! Ademks, es nccessrio que las Cortes tengan mucha par- 

ctEu la causa que ante No8 ha pendido y pende eu ’ . 
primera i~istaucia entrepartes, de una D. Pablo Fernan- 1 

simouia en esto de exigir responsabilidades, porque es 
un remedio esquisito, si se aplica con prudencia; poro 

tlcz de Castro, natural de la villa de San Bartolome de i vendra 6 no producir ningun efecta, si se está amena- 
Baltar, dicicesis de Orense, en Galicia, canónigo de la 1 zanlo siempre, 
santa iglesia metropolitana de Santiago, ex-diputado de j 

sin tener datos para formar una idea 

las Córtes ordinarias de 1814, y á su nombre el procu- 1 
exacta de los méritos que haya para exigirla. Por cuyas 
razones no puedo menos de oponerme ií este artículo. 

rador Félix García Alvarez, y de otra el sehor fiscal de 
, 

/ I este Tribunal especial de Córtes, sobre haber firmado en 
union con otros 68 ex-Diputados de aquellas, la repre- 
sentacion Ó manifiesto que dirigieron al Rey con fecha 
12 de Abril del mismo año hallãndose S. M. en Valen- 
cia: Vista, fallamos que debemos coudenar y condena- 
mos al citado D. Pablo Fernaudez de Castro, á ocho años 
dc presidio en el de Ceuta, con destiuo al hospital del 
mismo y asistencia de los enfermos, sin permitirle salir 
de dicho hospital en manera alguna eu todo este tiem- 
po, bajo la responsabilidad de la autoridad del enuncia- 
do presidio: se le declara privado deade Iuego de todos 
los empleos, honores, condecoraciones, cargos públicos 
y cualesquiera otra gracia que tuviese antes del 4 de 
Mayo del expresado año, y de las que haya obtenido 
desde aquella fecha: pàsese el correspondiente oficio con 
certificacion de esta sentencia al IU, Rdo. Arzobispo 
de Santiago6 gobernador de dicha diócesis, sede vacan- 
te, para que inmediatamente haga recojer las licencias 
de celebrar, confesar y predicar del D. Pablo Fernan- 
dez de Castro, dando aviso á la mayor brevedad posible 
por conducto del señor presidente de este Tribunal de 
haberlo verificado: asimismo se le priva de las tempora- 
lidades, que le serán ocupadas ; y concluido el término de 
losocho anos, será extrañado de los dominios deEspaña, 
y se le condena en todas las costas de esta causa. Así, por 
esta nuestra sentencia definitiva de vista, adminktran- 
do justicia, lo pronunciamos, mandamos y Armamos. 

El Sr. ISTIIRIZ: Este artículo es una consecuencia 
necesaria del anterior que las Córtes acaban de aprobar, 
y por lo mismo no puede menos de aprobarzle tambien. 
Dice el señor preopinante que quizá esta operacion no 
podrá hacerse en un tiempo determinado. Su señoría 
sabe muy bien que desde que se restableció la Consti- 
tucion, las Diputaciones provinciales han estado traba- 
janlio, 6 han dchido hacerlo, en la formacion de estos 
expedientes; y no puede ignorar tampoco que ha habi- 
do en esto uua morosidad extraordinaria, en la que han 
influido muchas causas, y la principal es que 108 inte- 
reses de los que han estado al frente de estas corpora- 
ciones las mas veces se han presentado en un sentido 
inverso al repartimiento, porque no haciéndole, tienen 
más facilidad en dar pasto8 á sus ganados, y se apro- 
vechan de UU producto que se destina á infelices que 
nada tienen, y que pasando por este medio á ser propie- 
tarios, deben hacer que se arraigue el sistema constitu- 
cional. 

Madrid 22 de Junio de 1822. =Joaquin García Do- 
menech . =Francisco Blas Garoz. = José Bàges y Oliva. = 
Melchor Marau. =Ramon Salvato. )) 

Lo que de acuerdo del Tribunal pongo en noticia de 
V. E., á fin de que se sirva trasladarlo á la de las Cí>r- 
tes para su inteligencia. - -Dio8 guarde á V. E. muchos 
anos. 

Dice tambien S. S. que la pena de la responsabili- 
dad debe usarse con mucha parsimonia, y que no ha- 
ciéndolo asi, vendrA á gastarse este resorte. Yo conven- 
go con S. S.; pero toda vez que estemos de acuerdo en 
que al que no cumpla se le ha de imponer una pena, 
yo no sé que pueda ser otra que ésta, porque ninguna 
más está en las atribuciones de la8 Córtes. A las Dipu- 
taciones provinciales se les dan los medio8 de cumplir, 
porque se les dice que puedan usar de cualquiera fondo 
de los pueblos, y conceder los arbitrios necesarios, que 
ha sido la excusa que hasta aquí han tenido las Dipu- 
tacisnes provinciales. Con que entiendo que para que 
se realice el objeto que se han propuesto las Córtes, es 
necesario que se apruebe este artículo. 

Madrid 22 de Junio de 1822.=Excmo. Sr.=Joa- 
quin García Domeuech.=Excmo. Sr. Prcuidente de Ias 
Córtes. 

Continuando Ia discusiou del proyecto de decreto 
sobre repartimiento de terrenos de propios y baldíos, se 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano) : Me opongo al ar- 
tículo, porque e8 imposible que se verifique lo que se 
pretende para 1.’ de Marzo; y no so10 porque las Dipu- 
taciones no puedan hacerlo, pues se cubririan con un 
expediente en que probasen la imposibilidad, sino por- 
que dándose á las Diputaciones una autoridad sin limi- 
tes, se les va á poner en discordia con toda su provin- 
cia; porque los interesados van á decir que no han he- 
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cho lo que debian hacer, y se Ies ha mandado teniendo impugnan este artículo se penetrasen bien de la impor- 
facultades para hacerlo, y van á perder la confianza de I tancia de la medida que propone Ia comision. Es de su- 
Ias provincias, sin que esté en su mano el poder cum- : ma urgencia llevar á efecto el repartimiento de propios 
plir lo que se les manda, porque no hay tiempo para y baldíos, porque es una medida de las que más pue- 
ello de aquí ít 1.’ de Marzo. Así, si se quiere que se les ( den contribuir á la consolidacion del sistema, y porque 
ponga la obligacion de que den cuenta á las Córtes, es necesario que vean los pueblos que se les cumplen 
cuando se reunan, del estado en que se halla este asun- y realizan las promesas que se les han hecho. El obs- 
to, convengo desde luego; pero tal como está el artículo táculo que hasta ahora ha habido es el no haber estado 
no puedo menos de oponerme á él. suficientemente autorizadas las Diputaciones provincia- 

El Sr. OLIVER: Las reflexiones que se han hecho les para llevar d (afecto el decreto de las Córtes, allanar 
contra este artículo están fundadas en que será imposi- : las dificultades y buscar arbitrios. Se ha insistido mu- 
ble que algunas Diputaciones provinciales cumplan lo cho por los señores preopinantes en que las Diputacio- 
que en él SC ordena; pero cl mismo artículo previene nes provinciales no podrán cumplir con su encargo en 
este inconveniente, pues dice que la Diputacion que el término que se les prefija; pero yo quisiera que se 
acredite la imposibilidad que ha tenido de verificarlo,, ; hiciesen cargo de la refiexion que ha hecho el Sr. Istú- 
quedará libre de responsabilidad. Tampoco es tan ge- , riz, reducida á que no debe suponerse que las Diputa- 
neral la imposibilidad que se figura : en muchas provin- ~ ciones provinciales van á principiar ahora á preparar el 
cias están bastante adelantados los trabajos, y en las _ _ i cumplimiento de] decreto de las Córtes, sino que en 

/ 
c,ue no lo están por efecto de inconvenientes que no se 
llan podido vencer, Podrán adelantarse ahora en conse- 
cuencia de las facultades que se dan á las Diputaciones 
Provinciales. 

Dice el Sr. Val&% que este artículo podrá contri 1 
buir á que las Diput.acioues pierdan la fuerza moral en 
sus provincias, porque se les autoriza para apremiar á 
los Ayuntamientos, enviando personas que hagan ejecu- 
tar lo que mandan; pero este argumento prueba dema- 
siadc; porque toda autoridad se encuentra en el mismo 
caso, y no por eso debe dejar de usar de sus facultades 
legítimas. Los hyunbnmicntos w  hor6n odiosos B los 
vecinos exigikndolcs les contribuciones, y sin embargo 
tienen que hacerlo, porque es un deber que les impone 
la Constitucion. Así, no creo que este pueda ser motivo 
Para que el artículo deje de aprobarse. 

El Sr. BUEY: El argumento de imposibilidad de 
cumplirse esto artículo por parte de las Diputaciones 
provinciales, en mi concepto está en toda su fuerza, sin 
que SC le haya contestado. Debemos considerar que las 
Diputaciones, por punto general, tendrán celebradas á lo 
menos, la tercera parte de sus sesiones, y en las res- 
tantes tienen que entender en los dos grandes objetos 
de contribuciones de hombres y de dinero: y yo apelo 
al buen sentido de todos los Sres. Diputados, que me 
digan si estas dos ocupaciones por sí solas no son ca- 
paces de absorber todo el tiempo que resta á las Dipu- 
taciones provinciales. 

Ademks, este artículo subvierte en sus principios la 
Constitucion, porque en 61 se reviste de una autoridad 
inr4mpetente B estas corporaciones. La primera tcul- 
tad que se les da, es ((resolver cualquiera duda que en 
la ejecucion pueda ofrecerse;» y si es negocio conten- 
cioso , ;,c6mo lo hacen las Diputaciones provinciales? 
Pues los habriì indudablemente. Po me acuerdo que 
hace Pocos dias se di6 cuenta de un expediente de la 
provincia de Múrcia, que venia desde el tiempo de los 
Reyes Católicos: no sé lo que se resolvió, pero esto me 
basta á mí para creer que aquel caso no será único, 
sino muy ordinario. Esta consideracion sola es bastan- 
ct! para hacer creer que no solo para 1.” de Marzo de 
1823, sino ni para el de 1827, se podr8 exigir la res- 
ponsabilidad á las Diputaciones provínciaIes. 

No podemos desconocer que este es un proyecto de 
ley agraria, odiosa siempre por su naturaleza; y qw- 
rer que en ocho meses se venzan todas las dificultades 
Y 88 haga todo, es querer que los hombres se vuelvan 
locos 6 se desesperen. 

El Sr. BOIEERCk Po desearia que los serlores que 

muchas proviccías, no solo se halla adelantada la ope- 
racion, sino aun concluida; habiendo muchos expedien- 
tes aprobados, y otros en que se están ejecutando ya 
los repartos. Así sucede en mi provincia, cuya Diputa- 
cion ha manifestado un celo digno de todo elogio, me- 
reciendo que el Gobierno haya hecho de su conducta 
mencion honorífica en la Memoria del Ministerio de la 
Gobernacion de la Península, y otro tanto ha sucedido 
con la de CBdiz y otras. Esta operacion, pues, debo 
considerarse adelantada y casi concluida en aquellas 
provincias en donde ha habido celo de parte de las Di- 
putaciones, y aun en las más atrasadas se debe suponer 
que se halla adelantada hasta cierto punto. De COnSi- 
guiente, todo lo que se diga acerca de la imposibilidad 
absoluta de llenarse este deber por las Diputaciones 
provinciales, me parece que no tiene fuerza. Yo bien 
conozco qlle todavía puede durar al@n tiempo la con- 
clusion de expedientes, la resolucion de las difIcultades 
que se ofrezcan, el deslinde de los terrenos y dembs 
operaciones; pero á mí me parece que el plazo que se 
prefija no es tan corto que dentro de él y con una 
actividad incansable no pueda llevarse á efecto. Ha di- 
cho el Sr. Buey que las Diputaciones provinciales ten- 
drán ya concluidas ó casi al concluir sus sesiones; pero 
yo no lo creo así, porque además de faltar aún medio 
año, se debe suponer que habrhn reservado un cierto 
número de ellas, y más hallándose pendiente el reparto 
correspondiente al presente año de las contribuciones 
de hombres y dinero, á no ser que hayan sido muy im- 
previsoras. No son, por lo tanto, tan poderosas las raza- 
nes alegadas en contra de este artículo, que no deba 
aprobarse. El pueblo español quiere dos cosas, baja en 
las contribuciones y tierras; y si queremos rectificar la 
opinion y consolidar el sistema, hagamos ver 5 los pue- 
blos que se trata de llevar á efecto las promesas, remo- 
viendo los obstkulos que hasta ahora se han presenta- 
do. por consiguiente, apoyo en todas sus partes lo que 
Propone la comision. Las Diputaciones están deseando 
que se las autorice, y yo puedo asegurar de una que ha 
representado dos veces sobre el particular. Con este mo- 
tivo, llamaré la atencion de las C&cs acerca de la si- 
guiente observacion. En ninguna provincia de Espaga, 
si se exceptúa la de Extremadura, puede haber más 
Propios Y baldíos que en las de Cbdiz y Sevilla; y g pe- 
t-m de esto, claman Por Ia autorizacion, y creen que el 
decreto puede cumplirse en un tirmino corto, sin em- 
bargo cie que hay haska pueblos de 200 vecinoS que tie- 
nen 16 Y 20.000 fanegasde baldíos: por consiguiente, ai 
las Provincias que mt%a ah~nd6t3 en eatos terrenos creen 
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tan practicable esta operacion, icuánto mas fácil lo seri 
en laS que escasean, G no los hay sino en una regula] 
proporcion?» 

Declarúse el punto suficientemente discutido, y ha- 
biendose votado el artículo por partes, fué desaprobad2 
la primera hasta las palabras ((los deseos de las Cortes,): 
la cual se mandó volver á la comision. 

Aprobáronse la segunda y tercera, quinta y sexta: 
habiéndose desaprobado la cuarta. 

Aprobáronse tambien los artículos 27 y 28 sin dis- 
cusion alguna, y el 29 fue retirado por la comision: 
terminándose la presente discusion. 

Procediúse en seguida á la del dictámen de la comi- 
sion segunda de Hacienda sobre la parte administrativa 
del sistema de este ramo. Dicho dictamen se hallaba con- 
cebido en estos términos: 

ctLa comision primera de Hacienda se ha enterada 
de los gastos que ocasiona la administracion de las ren- 
tas del Estado, y pasa á dar cuenta de ellos á las Cór- 
tes con su dictámen sobre las reformas de que son sus- 
ceptibles. 1) 

El Gobierno gradúa el importe de los gastos admi- 
nistrativos de las rentas ordinarias segun el sistema 
aprobado por las Córtes en 182 1, en 99.5’73.363 

Y Iosde correos en.. . . . . . . . . 14.190.094,12 

Suma. .,,.... ,.. 113.763.457,12 

De los estados originales remitidos por la Direccion 
de Hacienda, que acompatian, aparece: 

1.” Que los sueldos y gastos de las ofl- 
cinas generales de la Direccion de 
aduanas ascienden 6.. . . . . . . . . . . . 461.700 

Los sueldos de los 1.252 empleados en 
las aduanas y contraregistros 4. . . . . 6.629.400 

Los gastos ordinarios y extraordina- 
rjos 4.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000 

La tercera parte del coste del resguardo 
terrestre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.301.506 

Idem del marítimo, segun cálculo del 
Yinisterio . ...*.*.* . . . . . . . . . . * . 1.333.333 

Suma..., . . . . . . . . 15.425.989 

El Gobierno reguIa el vaIor de Ia renta de aduanas 
en ‘75 millones, de donde es visto que los gastos de su 
administracion ascienden al 20 por 100. 

2.” Sueldos y gastos de las oficinas ge- 
nerales de las Direcciones de las con- 

tribuciones directas en la córte. . . . . 362.000 
sumero de indivíduos, 25. 

13 directores de provincia de primera 
clase á 40.000 rs. . . . . . . . . . . . . 520.000 

10 idem de segunda, a 36.000.. . . . . . 360.000 
10 idem de bCera, á 24.000 . . . . . . . . . 340.000 

fiumero de individuos, 33. 
Su coste . . . . . . . . . . . . . 1.222.000 

33 vistadores de primera clase desde 16 
á12.000rs . . . . . . . . . . . . . . . . . 468.000 

156 contralores á 10.000.. . . . . . . . . . . 1.560.000 

80 subdelegados á 10.000 . . . . . . . . . . 
Seccion de atrasos de rentas decimales, 

compuesta de 20 indivíduos b........ 

Suma.. . . . . . . . . . . 

800.000 

266.000 

4.67G.000 

Regulándose por el Gobierno el líquido valor de las 
directas en 206 millones, los gastos de administracion 
salen á 2 ‘/e por 100. 

La comision observa que el coste debia ser aún ma- 
yor: primero, porque la Direccion hace la cuenta sobre 
33 provincias, y hallándose establecida la division ter- 
ritorial y con ella 52 intendencias, el número de los 
empleados habria de crecer en igual proporcion: segun- 
do, porque no se dice la cantidad que dcbian disfrutar 
los visitadores por razon de gastos de escritorio; y tcr- 
cero, porque nada se dice del tanto por ciento que debe 
abonarse á los tesoreros, depositarios y recaudadores. 
Supliendo estas faltas, tendremos que costarian 

10 directores de primera y segunda clase. 400.000 
20 de tercera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720.000 
22 de cuarta.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 528.000 
52 visitadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 1.205.000 

Contralores. . . . . . . . . . . 1.~50.000 

Suma.. . . . . . . . . , . 4.GO3.000 

Por estas consideraciones, sin duda, el Gobierno in- 
cluyó en su Memoria un estado comparat,ivo del coste 
le1 sistema administrativo anterior al año dc 1522 y 
iel posterior it esta época: del que resulta, que en una 
provincia de segunda clase el nuevo orden aumenta con- 
siderablemente el número de empleados y su coste. 

3.” Sueldos y gastos de los empleados 
en la Direccion de impuestos indirec- 
tos en la córte. . . . . . . . . . . . . . . . . . 355.988 

Compras de tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . 28.000.000 
Fabricas idem.. . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 8.000.000 

36.355.988 

:onducciones de tabaco.. . . . . . . . . . . . 1.000.000 
Sueldos y gastos de oficinas.. . . . . . . . . 2.279.000 
Lbono á, los expendedores.. . . . . . . . . . . 4.448.790 
lago de contratas atrasadas.. . . . . . . . . 4.822.710 
k-cera parte del coste de1 resguardo de 

marytierra.......... . . . . . . . . . . 7.634.839 

Salinas. 

lastos de fabricas.. , . . . 
Sueldos. . . . . . . . . . . . . . 
Jonduccioncs . . . . . . . . . 

4.804.000 
1.910.883 

900.000 
7.6 14.883 

Salitres. 

rábricas y sueIdos , . , . . . . . . . . . . . . . . 

Resguardo. 

1 .ooo.ooo 

Tercera parte del coste del terrestre y ma- 
rjtimo.. , , . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.634.839 

72.791.049 

519 
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Y regulando el Gobierno el valor de las rentas indi- 
rectas en 269 millones, los gastos salen al 24 por 100. 

4.” SuelJos de la Direccion en la córte 
del registro, papel kellado y penas de 
cámara... ,... ., . . . . . . ,.... . . . . . . 353.500 

Sueldos de los empleados en el registro 
1.719.000 sin contar el 3 por 100 & los 
registradores de las Audiencias.. . . . . . 1.719.000 

Contaduría de penas de cámara. . . . . . . . . 52.000 
Gastos de compra y fábrica del papel se- 

llado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600.000 

Habiéndose calculado por el Gobierno el valor del 
registro, papel sellado y penas de crimara en 48 millo- 
nes, los gastos corresponden al 7 por 100. 

Correos. 

ingresen en las arcas con la menor deduccion posible, 
economizando gastos y empleados, los cuales, viviendo 
á costa del contribuyente, no aumentan con sus sudo- 
res é industria el fondo primordial de donde saca el 
Erario su riqueza. 

La comision exponente, ansiosa de llevar á. efecto 
esta idea tan justa como consoladora, y con presencia 
del cuadro de los gastos de la recaudacion de que se 
hizo alarde, cree de su obligacion manifestar varias ba- 
ses para establecer las reformas, segura de que sus efec- 
tos han de producir aumento en los ingresos líquidos de 
la Tesorería general, economizando nuevos desembolsos 
al pueblo en cantidades proporcionales á su importe. 

1.” Es excusado detenernos B indicar que los em- 
pleados en todos los ramos de la administracion han 
de sufrir en sus sueldos las rebajas de escala, porque 
acordadas ya para todas las clases. deben compren- 

Segun el estado que se incluye, asciende el importe 
de los gastos y sueldos de la renta, como lo asegura el 

demos* 
’ Habiendo acreditado la experiencia la inutilidad 

Secretario del Desoacho de Hacienda en de ciertas aduanas establecidas el aiío de 1821, y los 
d 
tl 
S 

suMemoria, á.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.346.966 
Y regulándose el valor en... . . . . . . . . . 21.211.99O 

sale el uoste y gastos sobre 54 por 100. 

Portazgos. 

Los gastos y sueldos se regulan en. . . . . . 800.000 
Y siendo los valores de la renta igua- 

les,á........................... 4.722.206 
ralen aquellos 6 cerca de 20 por 1 OO. 

Loterias. 

De una nota simple que la Direccion presentó con- 
Adencialmente 6 la comision, y se acompaña, resulta 
que en el atio de 1818 SC jugaron.. . 70.335.106,17 
Ganaron los jugadores., , . . , . . . . , . 47.394.507 
Sueldos y gastos . . . . . . . . e....... 7.532.934,17 
Liquido para el Erario.. . . , . . . . . . . 15.407.601,17 

De donde es visto que la recaudacion, sueldos, car- 
gas y gastos, sale al 10 por 100. 

Gastos comunes. 

52 intendencias,. . . . . . . . . , . . . . . , , . . , 2.700 .OOO 
Contadurías de provincia . . . . . . . . . , . . . 4.497.050 
Archivo general de rentas.. . . . . . . , . . . . 153.492 
Gastos en edificios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 .ooo 
Subtlolegacioncs y gastos judiciales. . . . . 400.000 

El pago dc los sueldos y gastos de administracion. 
6 la parte ((que se invierte en hacer llegar al Erario e’ 
sacrificio dc la riqueza pública, es la primera partidr 
que conviene examinar, tanto más interesante, cuantc 
representa una disminucion de ingresos igual á la su. 
ma de desembolsos que ocasiona el trhnsito de los fon- 
dos desde las manos del contribuyente á. las cajas. S 
los impuestos establecidos para satisfacer los gastos pú, 
blicos obligan 6 sostener un número grande de hombre! 
Únicamente ocupados en su cobranza, la suma del tra. 
bajo útil de la sociedad padecerá disminuciones, porqu’ 
faltarAn otros tantos agentes cuantos fueren los que SI 
dedicaren Q aquel Ministerio.,) Así se explicó el Go 
bierno en la Memoria que presentó Q las CSrtes el aZI 
de 1820. 

.aT’os de los contraregistros de las aduanas, deber8 au- 
orizarse al Gobierno para la reduccion de aquellas Y la 
upresion de éstos, de lo que resultarbn economías no 
despreciables. 

3." La simplificacion que segun las ideas de la Co- 
oision debe recibir la imposicion y cobro de la contri- 
lucion directa, hace ociosos los destinos de contralores, 
ecaudadores y demAs establecidos por el decreto de 29 
le Junio de 1821. 

4." La supresion ya decretada del ominoso derecho 
le registro, lleva consigo la de los registradores, visi- 
adores y demás empleados que se creyeron necesarios 
Jara su manejo. 

5." Llevada á efecto como debe verificarse sin Pér- 
lida de tiempo la extincion de las contadurías de pro- 
rincia y de partido, resultará un ahorro no pequeño en 
os desembolsos que ocasionaban dichas oficinas. 

6." Igual ventaja producirá la extincion de la Con- 
;aduría general de penas de cámara, propuesta por la 
:omision. 

7.” La division territorial, reduciendo los límites 
Je las intendencias, y acomodando su extension á las 
fuerzas de los que las hayan de dirigir, trae en pos de 
sí, como consecuencia precisa, la supresion de subde- 
legaciones, apenas necesarias, y con ello la economía 
de desembolsos. 

8." La nueva forma que segun lo propuesto por la 
comision devisita del Crédito público, deben recibir to- 
das las oficinas de liquidacion, cuyos sueldos pesan 
hoy sobre el Erario, y deberán gravitar sobre los fon- 
dos de aquel establecimiento, ocasionará una economía 
no despreciable, así como la traerá de consideracion la 
nueva planta dada á Tesorería general, y la que debe- 
r6 resultar de la nueva organizacion de la contadurla 
mayor. 

9.” si las Cdrtes tienen B bien adoptar el medio que 
la comlsion ha propuesto para acelerar el cobro de 10s 
re%iW de las rentas decimales, resultar& Ia economía 
del gasto que hoy ocasionan los empleados de este ra- 
m% CuYa existencia solo pende del de la realizacion de 
los atrasos. 

10. Resuelto ya por el Congreso que el pago de los 
tabacos que se contrataren se haga por los productos 
íuhPos de la renta, resultará un ahoro en los precios, 
ifCal 6 la mayor probabilidad que tendrán los asentis- 
tas de realizar so9 reintegros. Por esta razon, la comi- 
hn entiende que los 28 millones de reales que se pre- 

‘1 

Con arreglo á esta mhxima, los cuidados del Con 
gm0 deben dirigirse Q establecer la recaudacion de u’ 
modo que los productos de las rentas y conkibucione 
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suponen necesarios para las compras, podr&n reducirse 1 Las tesorerías de provincia, y sus subalternas, si 
á 24 millones. 1 fuere preciso establecerlas, se proveer&n en sugetos id& 

11. Si es justo el satisfacer á los anteriores contra- 
tistas del tabaco las cantidades que se les restaren de 
SUS empeños, no parece necesario verificarlo en el afio 
presente, pudiendo realizarse religiosamente en tres 
aiíos, abonando á los interesados un 6 por 100 por ra- 
zon de la demora. Si se adoptare esta regla, en vez de 
los 4.822.‘710 que se piden para este objeto, bastará des- 
tinar en el año económico de 1822 á 1823, l-800.478. 

12. Adoptando las C6rtes el sistema que la comi- 
sion les tiene propuesto para el mauejo de la renta de 
la sal, se ahorrarán los sueldos de los empleados en los 
alfolíes y el importe de las conducciones del género á 
las provincias. 

13. El establecimiento en Valencia y Cataluña de 
la fábrica del papel sellado, que indica el Gobierno en 
su Memoria, facilitara economías no despreciables en el 
estampado y en el precio del papel, ahorrando los gas- 
tos que ocasiona el trasporte de éste á Madrid, y de la 
córte á las muchas provincias que pueden surtirse con 
más conveniencia desde aquellos puntos. 

Consiguiente á las ideas hasta aquí desenvueltas, la 
comision sujeta á la deliberacion de las Córtes los si- 
guientes artículos: 

Artículo 1.’ La administracion y recaudacion de 
las contribuciones y rentas del Estado estará á cargo de 
las oficinas y establecimientos siguientes: 

EN LA CbRTE. 

Depediedes de2 Mi~islerio de Hacienda. 

Direccion genera1 de contribuciones directas , lan- 
zas y medias annatas. 

Direccion general de Aduanas y resguardos. 
Direccion general de efectos estancados, fincas y 

pertenencias nacionales no aplicadas al Crédito público. 
Direccion general de papel sellado y penas de cá- 

mara. 
Direccion generalie Ioterías. 
Direccion general de correos. 
Comisaría general de cruzada y de indulto cuadra- 

gesimal. 
Colecturía general de expolios y vacantes, fondo pío 

beneficial, mesados y medias annataseclcsiásticas, mien- 
kas exista. 

flstaólecimientos y 0Jlcinas en las yrooincias. 

Intendentes, cuya autoridad será independiente de 
cualquiera otra de la provincia, y superior en ella para 
todo lo relativo á la administracion, cobranza y res- 
guardo de las rentas del Erario, siendo el jefe de los 
empleados de Hacienda en todos los negocios concer- 
uicntes al desempefio de sus destinos. 

Subdelegados en los partidos de mucha extcnsion 
que convenga establecer. 

Directores principales de contribuciones directas, 
h cuyo cargo estará promover el establecimiento, co- 
branza y pago de ellas, y la intervencion de SU entrada 
en las tesorerías de provincia, fjustituyendo á 10s inten- 
dentes en los casos de vacante, enfermedad 6 ausencia. 

Tesorerías de provincia, donde entraran directa- 
mente Ios cupos de contribuciones directas, conside- 
rándose como valores líquidos todos 10s productos de 
ellas. 

ueos y de confianza por el método anterior al que desig- 
na el decreto de las Córtes de 20 de Junio de 1821, que 
en esta parte queda derogado. Los t?sorcros aflanzarán 
el manejo de los caudales con dinero, vales y fincas, se- 
gun el órden antiguo. 

Las Tesorerías de las nuevas provincias debcr&n 
proveerse en los tesoreros que queden en cesacion por 
la supresion de los alternantes. 

Administraciones-tesorerías de aduanas, cuyos des- 
tinos serán desempeñados por una sola personaen todas 
ellas, dándoles cajero en las que por sus ingresos y cir- 
cunstancias lo necesiten. 

Contadurjas de aduanas segun eskín hoy, y se su- 
primen los contraregistros. 

Administradores, tesoreros y guarda-almacenes prin- 
cipalcs de efectos estancados, cuyos destinos cstarfm 
reunidos en una sola persona; interventores particula- 
res de estas mismas administraciones para la interven- 
cion de efectos y caudales, y expendedores mayores y 
menores en los partidos y pueblos. 

Administradores, guarda-almacenes y tesorcros 
principales, reunidos tambien estos destinos en una sola 
persona, de papel sellado y penas de cámara; interven- 
tores particulares de estas mismas administraciones, y 
encargados subalternos en los partidos y pueblos que 
convenga, cuyos encargos deberán desempeñarse por 
los expendedores mayores y menores de los efectos de 
estanco, en cuanto sea posible hacer esta reunion sin 
trastorno del servicio, & fin de guardar la debida eco- 
nomía. 

Dependencias de loterías con las supresiones de em- 
pIeos, economías de gastos y drden de administraciou 
quaal Gobierno le sea posible adoptar, sin menoscabo 
del servicio público. 

Fábricas de la Hacienda pública, en cuyo manejo y 
adminissracion deberán tambicn procurarse los ahorros 
posibles, sin perjudicar á la bondad de las labores, ni á 
la seguridad de los intereses del Erario. 

Resguardos de mar y tierra en el número y calidad 
aprobados por las CGrtes, y cuidando de que llenen sus 
deberes. 

Art. 2.” El Gobierno formará las plantillas de iu- 
divíduos subalternos y sueldos respectivos que se nece- 
siten para los establecimientos y oficinas generales y 
particulares de que trata cl artículo anterior, y las pa- 
sará á las Córtes para su aprobacion. 

Art. 3.” Se extinguen los empleos de administra- 
dores y visitadores del derecho de registro, y losregis- 
tradorcs, mediante la supresion de este impuesto acor- 
dada por las Córks; y se extinguen tambien las plazas 
de visitadores y contralores de contribuciones directas. 
mediante que la formacion de la estadística ~crtcnccc H 
la Secrctnría de la Gobernacion de la Península, por la 
cual deberá hacerse cou cl auxilio de ias J)iputaciones 
provinciales, sin que las autoridades dn Hacienda deban 
mezclarse en este punto. 

hrt. 4.” Las oficinas y establecimientos de las pro- 
vincias encargados de la administracion y recaudacion 
de las coutribuciones y rentas del Esbdo, entenderáu 
eu todo lo rlue conduzca á llenar su objeto, tmta poner 
10s productos líquidos en las Tesorerías de provincia, 
interviniendo los recibos de cargo que estas expidan, y 
remitihndolos 6 las Direcciones respectivas. 

.4rt. 5.” El Gobierno dictará las instrucciones con- 
vcuirntes para la cjecucion de este decwto. 
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La comision entiende que, adoptadas las bases hasta 
aquí indicadas, resultar&3 las siguientes economías eu 
lOs gastos administrativos: 
sor la rebaja de los sueldos. . . . . . . . . . . . 508.810 
1’0~ la supresion de contraregistros y 

aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . 600 000 
sumesion de Direcciones de provincia. . . 1.220.000 
Idem de visitadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4G8.000 
Idem de contralores. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a50.000 
Idem de subdelegacion con SUS gaStOS.. . . 900.000 
Idem de la seccion de decimales.. . . . - . . 100.000 
I<conomías en la compra de tabacos.. . . . . 4.000.000 
Idem en el pago á contratas antiguas.. . . 3.022.000 
Idem en las salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000 
Idem de los empleados en el registro. . . . 1.719.000 
Contaduría de penas de chmara.. . . . . . . 2ù.000 
Las contadurías de provincia. , . . . . . . . . 1.200 .ooo 

,op su naturaleza largos y dispendiosos, la renlizacion 
Ie los dehitos, y par;Gza los ingresos de la contribu- 
ion, cuyo cobro debo ser rapido y efectivo A las opocas 
ytablecidas. Los deudores de mala fe, que por drsgra- 
ia suelen ser los á quienes persigue la Hacienda, FLCU- 

[en á los juzgados ordinarios, y éstos, prescindiendo de 
B calidad de líquidos que acompaña á los debitos de las 
:ontribuciones, promueven litigios y destruyen de un 

golpe las disposiciones económicas y de puro gobierno 
ie los intendentes, con daño del Erario. 

De la recaudacim. 

‘bu. justo como el libertar al pueblo de las cargas 
pecuniarias que no se consideren proporcionadas B las 
necesidades del Estndo, es el imprimirá la recaudacion 
do las contribuciones toda la fuerza y rapidez necesa- 
rias para que los fondos con que el Congreso ha conta- 
do para el pago de las obligaciones públicas, tenga su 
entrada en las arcas en las épocas designadas y en las 
sumas presupuestas. 
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El Ministerio tiene á la vista varios espedientes pro- 
novidos en las provincias de Granada, Cuenca, Carta- 
feria, Valencia, Cataluña, Mancha, Extremadura, Bil- 
)ao y Madrid, en los cuales aparece condenada la Ha- 
Senda publica, sin haber sido oida, al pago de grandes 
,umas: embargada alguna Tesorería por auto de un 
uez de primera instancia, para asegurar el pago de un 
kdito atrasado; reintegrados en sus destinos depen- 
lientes quebrados en el manejo de los caudales públi- 
:os; nombrados por dichos jueces, sin intervencion del 
tey, fiscales, escribanos y alguaciles, para el juzgado 
le las rentas; absueltos algunos empleados suspensos, 
lin obligarles á restituir los alcances que contra sí te- 
nan; y finalmente, ha llegado el abus-, de las faculta- 
les de aquellos magistrados hasta el extremo de haber- 
;e mandado un escribano á reconocer uu buque á su 
arribada al puerko, y autorizado la visita de los géneros. 

Si el pueblo tiene un derecho sagrado para esigir 
que las imposiciones no excedan á su posibilidad, y si 
las Cúrtes que le representan se consideran obligadas 
á reformar los gastos y á economizar los desembolsos 
para que el pueblo no se vea oprimido por la fuerza 
de los impuestos, el mismo viene obligado B satisfacer 
cumplidamente las sumas que hechas las reformas se le 
reclaman. 

La Nacion española hará la justicia al actual Con- 
greso de haber llevado el cuchillo de las economías de 
los gastos hasta un punto acaso jamás visto, y esta con- 
ducta obliga á las Córtcs á revestir á las autoridades de 
la Hacienda, encargadas de la recaudacion, de todo e’ 
vigor y fortaleza compatibles con las leyes fundamen- 
tales para hacer efectiva la cobranza, La experiencic 
acredita con dolor que por falta de este instrumento, e 
cobro de las contribuciones padece atrasos sensibles, de’ 
cual resulta la postergacion de los pagos y el quedar 
abandonadas las obligaciones más sagradas de la Na- 
cion con dano de éstas. 
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Estos hechos, al paso que embarazan el curso de la 
‘ecaudacion, que debe ser tan veloz como la sucesion 
le las necesidades que se han de cubrir con sus rosul- 
;ados, deprimen á los intendentes, reduciendo SU poder 
i1 débil recurso de solicitar y persuadir, instrumentos 
i la verdad impotentes para contrarestar la resistencia 
iel contribuyente, siempre fecundo en medios para ha- 
Ilar efugios al sacrificio de su fortuna. 

Es preciso conocer que la depresion que ha sufrido 
la autoridad de los jefes económicos de las provincias 
3s la causa principal del entorpecimiento que padece la 
parte administrativa de las rentas y contribuciones. Ni 
los pueblos ni los empleados miran las órdenes de los 
intendentes con el respeto que antes, porque los ven 
sin facultad coactiva para corregir las faltaq, y porque 
al reconocer su impotencia deducen que con la inmo- 
vilidad y el prescindimiento, con respuestas evasivas Y 
subterfugios, los primeros contribuyentes logran dete- 
ner el pago de las contribuciones, 6 conservar en su 
poder los segundos el importe de lo exigido 8 los CiU- 
dadanos obedientes. 

El Gobierno mismo manifestó al Congreso los estor- 
bos que padecia la recaudacion, cuando en la Memoria 
loida por el Secretario del Despacho en los dias primo- 
res de la legislatura del año de 182 1 se explicó en los 
terminos siguientes: 

((Varios y de fatnl influencia son los estorbos que sc 
encuentran para conducir ‘con rapidez esta parte pre- 
ciosa de la administracion pública, sin la cual el Brari( 
pndece escaseces que dejan desatendidas las obligacio- 
nes que sobre él descansan, siendo ademas invencible! 
a la autoridad del Gobierno, porque en mucha parti 
dimanan de las leyes 6 de la inteligencia que les dar 
los funcionarios independientes de la Hacienda. 

La falta de jurisdiccion coactiva que en material 
económicas y sobre los empleados ejercian hasta aqu 
los intendentes, hace nula su autoridad para el cobr 
de 10s fondos públicos; complica en tr&mites judiciales 

No intento con esto restablecer odiosos privilegios 
lue puedan comprometer la libertad individual, sábia 
y nunca bien agradecidamente asegurada en nuestra 
Constitucion con la independencia del poder judicial, 
sino manifestar al Congreso que la concentracion de 10s 

negOCiOS contenciosos de Hacienda en los jueces de pri- 
m-era instancia, ha causado males al Erario influyendo 
en la lentitud de las cobranzas, habiendo quedado el 
ramo económico desvalido, sin proteccion ni apoyo que 
haga respetar sus intereses. iQué e5cacia puede promc- 
terse el Gobierno, de los jueces locales para promover Y 
asegurar el pago puntual de los tributos, cuando iOS 
n%Qcios de su dotacion ordinaria lea roban todo el 
tiempo? 

Mientras los intendentes se vean privados de una 
autoridad, no opresiva ni atropelladora, sino en(trgica 
Y justa, que se ocupe en hacer observar las leyes de 
Hacienda, sus facultades~qnedar$m reducidas 6 un nom- 
bre vano, y el Tesoro sufrir8 los fatalea efectos en la 
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falta de ingresos. iY á qué vendrá & reducirse nuestro 
Erario, si respecto á las obligaciones pecuniarias con- 
traidas hkia el Estado, se sigue el mismo órden judi- 
ciario que en los debates que el interés individual sus- 
cita entre los ciudadanos? 

Por más celo é ílustracion que les Caracterice, no es 
posible que los intendentes consigan imprimir la acti- 
vidad necesaria á la recaudacion, mientras se encuen- 
tren reducidos á una autoridad exhortatoria: ni es dado 
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esperar que se establezca una severa disciplina en loi 
empleados, mientras no sepan que el fallo de los delitor 
y defectos que cometieren en el ejercicio de sus funcio- 
nes corresponde á los jefes inmediatos. 

La administracion de la Hacienda reclama una grar 
pureza, aplicacion al trabajo, y esmero de parte de los 
sugetos á cuyas manos se halla confiada. ¿CGmo res- 
ponderán 10s intendentes del buen porte y &sempeñc 
de éstos, sin autoridad sobre ellos? La falta de un arma 
tan poderosa IeS expone 6 que los malos y los débiles 
burlen su vigilancia guareciéndose con el recurso 6 los 
jueces ordinarios contra sus providencias.» 

El Gobierno ha reproducido sus quejas en oficio de 
18 de Mayo próximo en los términos siguientes: 

ctLa experiencia ha enseñado ya bastante la necesi- 
dad dc reunir todos los medios para la pronta y segura 
recaudacion de las rentas públicas, y ha hecho ver que 
para lograrlo, es indispensabIe que la autoridad de los 
intendentes no encuentre estorbos ni impedimentos 
puesto que el que tiene á su cargo hacer cumplir cier- 
tas obligaciones que la ley señala, debe tener los medio: 
de realizarlo. 

El manejo de la Hacienda pública, dice el art. 353 dc 
la ConStitUCiOn, estará siempre independiente de toda 
otra autoridad que aquella 6 la que está encomendado, 
Parece, pues, que 10s intendentes en sus provincias ha. 
yan de ser independientes de toda otra autoridad, y je- 
fes superiores de las personas y negocios que pertene- 
cen á la Hacienda pública. Los intendentes deben ser el 
centro de todas las operaciones, el principio de la ac- 
cion de todos JOS agentes de la Hacienda, y al mismc 
tiempo que observan y vigilan los hechos y las perso- 
nas, meditan y suministran luces, las cuales reunidas, 
contribuyen en gran manera al acierto en las mejoras 
para beneficio de la Nacion. 

Además de esto, para que los intendentes puedan 
ltcnar los objetos de su instituto, es necesario que ten- 
gan autoridad judicial. Acerca de esto, conviene tener 
presente que la sabiduría de la Constitucion, previendo 
tales casos, en SU art. 278 dejó & las leyes el decidir si 
habia de haber tribunales especiales para conocer de de- 
terminados negocios; por lo cual, el exámen del caso pre- 
scute es conforme á la letra de la Constitucion. 

Para probar esta necesidad, bsstaria alegar lo que 
Un ilustrado Ministro de Hacienda dijo en su Memoria 
presentada á las Córtes en 1821. 

Desde entonces se han aumentado las pruebas de 
lo fundado de sus quejas y de SUS deseos. LOS incon- 
venientes que se tocan son reales, como 10 eran enton- 
ces, y no será inoportuno repetir ahora que no dima- 
nan de defecto en las instituciones, sino de no haberse 
podido darles todavía aquel COmpkmentO que dejaron al 
cuidado de las leyes. Los Ayuntamientos y Diputacio- 
nos provinciales están destinados á ser unos cuerpos CU- 
yo espíritu sea el amor y proteccion de 10s pueblos, pa- 
ra proporcionarles todo el alivio y todo el bien que sea 
posible. Tales autoridades no pueden prescindir de aque- 
llos sentimientos que la naturaleza y la sociedad inspi- 

ran en favor de los parientes, amigos y vecinos. Si yer- 
ran, Si tal vez faltan á la PBtria, á quien privan de los 
recursos que necesita para subsistir y florecer, lo hacen 
movidos de unos afectos que la humanidad y la virtud 
tienen que respetar, por más que Ia severidad de la jus- 
ticia tenga que desaprobarlos. Las leyes no exigen Sa- 
crificios de esta especie, ni tal grado de virtud política, 
y por eso no ponen nunca al padre á que condene á sus 
hijos. Harto doloroso es para el ho;llbre el tener que 
usar de rigor con sus conciudadanos, en los casos en que 
es instrumento ú órgano de la ley. To-a, pues, á otras 
autoridades el encargarse de aquellas funciones que pa- 
recen menos benéficas al particular, pero que son indis- 
pensables para el bien de todos, las cuales deben tener 
los medios de impedir que tales sentimientos sean un 
estorbo para ;lue se reunan los fondos que son indispen- 
sables para los gastos públicos. 

El entorpecimiento que sufre la cobranza de las con- 
tribucioncs es de cdnsideracion, y no es difícil hallar la 
explicacion de estos resultados en la naturaleza del hom- 
bre y de las cosas. Los que eluden el pago no suelen sor 
los menos favorecidos de la fortuna, segun resulta de 
varios documentos, y no es difícil de entender cu$ sea 
el arte de eludirle. Los estorbos, Ia lentitud y 10s gas- 
tos que se notan en los negocios contenciosos de Ha- 
cienda, son grandes y constan en expedientes, resultan- 
do que no solo se ven paralizados los ingresos de las 
contribuciones, y detenido el cobro de alcances de deu- 
dores de mala fé, sino tambicn favorecida á veces la in- 
subordinacion é indisciplina de los empleados. 

Ha llegado el dia en que la necesidad pide que se 
tome en consideracion este punto. Los alcaldes y con- 
cejales no ofrecen ninguna seguridad á la Hacienda pú- 
blica, si como ya ha sucedido, los alcaldes ó los cobra- 
dores elegidos por ellos malversan 6 distraen los fondos, 
ó se fugan con ellos. En lo general, aunque SC embar- 
guen los bienes de los concejales, no alcanzan á cubrir 
la décima de lo cobrado, cuyo mal será mayor si la ca- 
sualidad 6 la malicia hacen que tales nombramientos 
recaigan en personas insolventes. 

Así, pues, para asegurar el cobro de las rentas pú- 
blicas, además de otras ventajas que están patentes, 
convendrá que las Córtes se sirvan tomar en considcra- 
cion este punto. 

De esta manera se asegurará mejor el ingreso de las 
rentas, y teniendo los intendentes los medios de hacer 
cumplir y guardar las leyes en esta parte, se acelerará 
y facilitará la recaudacion, como importa para la con- 
servacion de los Estados. 

La comision, penetrada de la fuerza de las razones 
con que se explica el Gobierno, conociendo los funda- 
mentos justos de sus deseoS, y considerando que no po- 
drá responder del exacto desempeño de sus deberes 
mientras que el Congreso no le fwilite 10s medios de 
apartar los obstáculos que e%uentra, propone a SU Si- 
bis delìberacion los siguientes artículos: 

Artículo 1 .O El cobro de las contribuciones, im- 
puestos y rentas, de cualquiera clase que sean, es ncgo- 
:io puramente gubernativo, y nunca se hará judicial, ni 
so admitirá de manera alguna en justicia acerca de él, 
gin acreditar primero haber satisfecho la cantidad ven- 
cida ó devengada. 

Art. 2.’ Para la recIamacion de agravios que pue- 
ia haber en las cuotas individuales de contribuciones, 
y Sobre el modo y tiempo de resolverlas, dictará el Go- 
bierno las reglas oportunas, debiendo llevar por base: 
primero, que los Ayuntamientos oigan y decidan las 

520 



quejas de los agraviados dentro de quince dias, dejando 
a estos el derecho de acudir á los intendentes a deducir 
sU agravio, caso de no conformarse Con aquel fallo; Y 
segundo, que el intendente, oyendo al director de Pro- 
vincia, acuerde providencia, procediendo breve Y gu- 
bernativamente. Concluido aquel término, no se admi- 
tirin tales reclamaciones, ni seran oidos los reclamantes 
basta dcspues de haber pagado. 

Art. 3.” La existenciadeun litigio, instaurado enlos 
terminos que explica el art. 1.’ (que son 10s únicos en 
que podra instaurarse), no impedira el cobro guberna- 
tivamente de lo que se devengue despues de instaurado. 

Art. 4.” Las Diputaciones provinciales limitarán sus 
funciones en materias de Hacienda á intervenir y apro- 
bar los repartimientos de contribuciones, y á oir y re- 
solver las quejas de agravios de partido á partido y de 
pueblo á pueblo, sin suspender el pago de lo repartido; 
pero fuera de esto no se mezclaran, ni tampoco los jefes 
políticos, en ninguna otra cuestion relativa á la cobran- 
za, pues los pueblos y los indivídws, si tuviesen que 
reclamar acerca de ella, deberán hacerlo & los inten- 
dentes ó al Gobierno, por su conducto. Los intendentes 
prestarán proteecion á los pueblos en esta materia cuan- 
do la merezcan, y las Diputaciones quedarán autoriza- 
das para reclamar al Gobierno los daños que sufrieren 
los Pueblos, siempre que los intendentes no los corrigie- 
ren, usando de este derecho de proteccion hasta ante 
las Córtes, pero sin embarazar el curso de las providen- 
cias del jck de Hacienda. 

Art. 5.” La accion de apremios de los intendentes 
será contra los Ayuntamientos, y estos la tendrán con- 
tra los contribuyentes; pero podrán tambien aquellos 
dirigirla contra los últimos en los términos que se dirá, 
siempre que sea necesario. 

Art. 6.” LOS apremios se verificarán con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de Córtes de 12 de Mayo 
de 1821, instruccion de 13 de Marzo de 1725, y demás 
existentes, extendiendo la facultad de los intendentes á 
Poder multar á los alcaldes 6 Ayuntamientos que nie- 
weu ó dilaten el cumplimiento á sus despachos, y á 
hacer efectivas las multas, así como las costas de los 
apremios. Cuando estos apremios no sean suficientes 
para conseguir cl pago, 6 cuaudo los bienes de los con- 
ccjnlcs no hayan producido cantidad sutìciente para eu- 
hrirlc, 6 no se hayan presentado postores B la compra 
dc cllos, se usarán apremios militares, mantenidos acos- 
ta de los pueblos y de las justicias y Ayuntamientos por 
mitad. 

Art. 7.” Los apremios, vencidos que sean los pla- 
zos, se ùcspacharan irremisiblemente, y se procurara 
tc?uer mC11OS considcracion con los Puebles que adeuden 
mayor suma, empezando siempre dichos apremios por 
10s AYuntimientos de Ias capitales de provincia, para 
que se verifique que ningun pueblo de ella los sufra sin 
(lLre Ia capital 10 este sufriendo. El mismo orden se guar- 
darii Cl1 IOS apremios militares. 

Art. 8.” Cuando estos apremios militares se dospa- 
(‘ben para cualquier pueblo, se entenderá que la accior 
de los iutendentes contra los vecinos es solo para el pa 
KO d0 diets a la tropa; pues las dem$.s gestiones rela- 
tivas a que este premio produzca su efecto, scr&n dc 
OblkaciOu de los Ayuntamientos, como los únicos ha, 
bibtalms para percibir el cupo de mano del contribu, 
Yente, Y responsables á la remesa y entrega del diner 
W Tesorería. 

Art. 9.‘ 
Ycutes 

Los apremios contra segundos contribu 
serin de la misma clase y 6 B’J. costa, pero sil 

, 
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perjuicio del cobro de lo que adeudan (en Cuyo particu- 
lar entenderãn exclusivamente los intendentes). Se ofi- 
ciar& por estos al juez de primera instancia á quien 
competa, para que proceda á la formacion de causa 
con arreglo a la Constitucion y á las leyes para el cas- 
tigo de los deudores en cuauto á la parte de criminali- 
dad que resulte. 

Art. 10. Lo mismo se entenderá con respecto á los 
empleados de Hacienda en los juicios de cuentas y en 
cualquier alcance que aparezca por resultas del manejo 
de sus empleos, de modo que la accion de apremio para 
el cobro en estos casos ha de ser directa del Gobierno, 
y el poder judicial no ha de intervenir en ella á instan- 
cia de la parte deudora, sino acreditándole ésta haber 
satisfecho la cantidad que la Hacienda le reclame. A!’ in- 
vitacion de la parte de la Hacienda pública podrá y de- 
ber& conocer en cualquier tiempo, pero sin impedir la 
ejecucion de las providencias de 1s autoridad guberua- 
tiva del ramo, relativas al cobro. 

Art. ll. Se declara que la suspension y privacion 
Ie empleo y sueldo á los empleados de todos los ramos 
dependientes de los Ministerios, es una medida guberna- 
:iva, y que el Gobierno puede y debe usar de ella con 
iusto motivo. La sola suspension no podrá ser reclama- 
ia en justicia por el empleado que la sufra; pues deberá 
ínicamente hacer las gestiones que le convengan ante 
IUS jefes inmediatos y superiores, hasta elevar la queja 
il Ministerio. La privacion absoluta de empleo y sueldo 
podrá el empleado reclamarla en justicia; pero los tri- 
bunales en este caso limitaran su juicio á declarar si 
hubo ó no culpabilidad en el reclamante, y si es 6 no 
acreedor á cont.inuar en el servicio.. Cuando esta decla- 
racion fuere favorable al empleado, se le tendrá por ab- 
suelto, y el Gobierno quedará en la libertad justa de 
emplearle en el mismo destino que obtenia 6 en otro 
equivalente, segun lo crea conyeniente al servicio pú- 
blico. 

Art. 12. El Gobierno formará y expedirá las ins- 
*ucciones convenientes relativas al modo de ejecutnr 
)do lo prevenido en este decreto. 

Las Córtes resolverán como siempre lo más acerta- 
o. Madrid ll de Junio de 1822.=Canga Argüelles.= 
crrer (D. Joaquin). =Septien.=Istúriz. =Ovalle. =Ji- 
lenez. =Surr&. =Adan. u 

ESTADOS Y DOCUMENTOS 
relativos h la parte administrativa 

LOTERIAS NACIONALES, 
(Número 1,” ) 

!Wado de Sus valores en los Seis primeros meses del seyurraO 

aiio económico, á saber, desde 1.” de Julio Q &h de Di- 
&mh*e de 1821, procedentes de 17.813.86 1 YS. jzlgados 
en dicha época. 

Por la lotería primitiva. . . . . 3.858.473 
Por la moderna. . . . . , . . , . . 2.914.230 

Total B favor de la Nacion. 6.772.703 

NOTA. Comparada esta utilidad con 18 producida por 
Ia reDta eu otras épocas, se presenta más baja por efec- 
to de 18 epidemia que ha %fligido 6 las provincias más 
productivas en el citado tiempo y de la iucertidumbrc 
del etablecimiento, que no ha dejado de influir. 

Madrid 23 de Febrero de 1822.=Estéfani. =Ica- 
balceta. 
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CGemaciones pt comendvá texer presentes para el fomente 
y ameglo de loterias. 

Las loterías han sido siempre un recurso pingüe parE 
atender á las obligaciones del Estado, y podrhn facilita1 
auxilios cuantiosos como cn sus épocas felices. 

LaS loterías se dividen en primitiva y moderna. 
La primitiva, creada en 1763, merece por todo: 

títulos la PrCferenCia y la proteccion que necesita. Dis- 
tribuye m6s sus ganancias; permite, descendiendo hasta 
un real, que se interese el más pobre, y produce más 
utilidades á la Tesorería general. El verdadero obstáculc 
que se opone á su fomento es el sistema de pagarés, po~ 
ser indispensable imprimir en la Direccion las jugadas 
de todo el Reino, en lo que se invierte bastante tiempo 
no obstante de verificarse á vueIta de correo. Son vario: 
IOS sistemas proyectados para sustituir el pagaré cO1 
otro documento expedito y sencillo, pero. todos ofrecer 
dificultades insuperables, que se han demostrado en 10: 
informes pedidos á la Direccion en varias épocas, y que 
no han podido vencer los mismos autores de los proyec- 
tos. Aun el de Francia, que además de sus ostensible: 
ventajas presenta la indisputable de la experiencia C 
práctica en dicha Nacion tan ilustrada, lo que movió E 
proponerlo en Ia Memoria de 3 1 de Julio de 1820, no SE 
puede establecer sin que preceda la formacion de ~1: 
reglamento. que aunque análogo en lo posible al dc 
Francia, se acomode á las distintas circunstancias dt 
nuestro país, y esperando igualmente el deflnitivo arre- 
glo de la division del territorio y la mayor facilidad ec 
las comunicaciones. 

La moderna es una rifa de dinero. La oportunidad 
en verificar los sorteos, y la bien entendida distribucion 
de premios, son los agentes de su fomento. LaDireccion, 
por su experiencia, hallará lo conveniente, y por su celo 
y amor propio anhelará á aumentar las utilidades del 
Erario. Parece justo y aun ventajoso que se reduzca h 
la quinta parte la cuarta que se separa para la Hacien- 
da pública; pues siendo mayor el capital que se distri- 
buye, proporciona mejoras y más premios, y por conse- 
cuencia más aliciente y más probabilidad de ganancia. 
Se repite, pues. que así lo aconsejan los principios de 
justicia que deben dirigir á esta empresa nacional, y aun 
los intereses, segun queda indicado. 

Mientras haya que seguir el . sistema de pagarés, 
será muy insignificante la reforma que pueda hacerse 
en loterías; tienen que permanecer todas las actuales 
oficinas , porque así 1‘0 exige el enlace de su meca- 
nismo. 

Aparece excesivo el número de los empleados; pero 
sin muchos brazos no puedo desempeñarse en poco tiem- 
po una infinidad de impresiones tan delicadas, ni las 
demAs comprobaciones indispensabies para evitar el des- 
crédito que ocasionaria el menor descuido. Se expresa- 
rán brevemente algunos pormenores. Hay que imPri- 
mir cerca de 500.000 pagar& en el corto espacio de 
una semana. Con ellos acredita el público la jugada en 
que se interesó. Antes de remitirlos á laS respectivas 
administraciones se revisan y comprueban oon las lis- 
tas de que proceden : luego se sellan y distribuyen á 
los puntos donde 9~ hicieron las puestas. Ninguna Pre- 
caucion debo omitirse para asegurar un documento que 
tiene el valor de una letra pagadera á la Vista- por esta 
razon van con señas y reseñas, y se sellan é intervie- 
nen para que no pueda dudarse de SU legitimidad Y 
justo pago. Considérese, pues, el materialismo Y Proli- 
jidad tan escrupulosa que exige la inmensidad de Pe- 

queiias partidas que componen el total ingreso de cada 
una de las 14 extracciones que ahora SC ccIebran, y que 
hay que deducir las legítimas ganancias de cada admi- 
nistracion, los ingresos que hizo, gastos y demás que 
corresponde, para presentar los productos y líquidos que 
resultan. 

Atiéndase igualmente & que en las corporaciones 
numerosas hay siempre una parte exonerada de asistir 
al desempeño de sus obligaciones, por Ia imperante cau- 
sa de las enfermedades y dolencias á que el hombre vivo 
sujeto. Inhabilitado uno de pagarés, lo está su compa- 
ñero. Ninguna mesa puede imprimir sin haber dos en 
ella; y pocas veces pueden reunirse los que quedan so- 
los en distintas mesas, porque los unos son meros 
torquistas y los otros compositores. Estas circunstan- 
cias son más importantes por la perentoriedad do las 
operaciones de loterías. En el último correo, como en 
todos los demás, hay que hacer la impresion dc los pa- 
garés en el mismo dia en que se reciben las listas. Si 
así no fuese, habria que devolver las cantidades R que 
ascendiesen las jugadas. Sobre esta pérdida tan crecida 
se padeceria la tan sensible y perjudicial de desacreditar- 
se In renta. Podrán haberse figurado que sobran bastan- 
tes en pagarés, porque en ciertos dias no trabajan mu- 
cho; pero á proporcion de que se minora su trabajo en 
el principio de la extraccion, se aumenta de un modo 
improbo en los correos y dias últimos. Y, en fin, á poco 
que la primitiva se fomente, pocos serin los dias en que 
no trabajen mucho, y quizá nada se aventura en mani- 
festar que entonces solo con los mayores esfuerzos lle- 
narian su deber. 

Se debe tambien considerar que para los sorteos del 
:mpréstito extranjero están constantemente ocupados 
12 indivíduos, y que éstos han de durar veinticuatro 
raos, aumentándose en cada uno sus trabajos por la 
:omplicacion que producen sus operaciones, en térmi- 
IOS que será muy difícil y penoso su despacho en los 
lltimos períodos. Por cuyas razones, no puede decirse 
lue hay empleados sobrantes, sino que será convcnicn- 
;e no proveer ninguna de los plazas que vayan vacan- 
lo, como se verifica ya hace dos años; dc cuyo modo 
uuy pronto quedarán reducidos 5 los indispensables, 
in perjuicio de que entre tanto, se arreglen la planta 
le las oficinas y la escala de sueldos conforme á las ba- 
es aprobadas por las Córtes en la anterior legislatura, 

En la parte material y administrativa no se pueden 
lacer variaciones sin positivo daño de la renta; única- 
lente se podia simplificar In cuenta y razon, estable- 
iendo el método de la partida doble. 

Con respecto al manejo y custodia de los caulia!es 
e loterías, en reflexionando que pcrtcnecen exclusira- 
lente á los jugadores desde que se interesan en cual- 
uiera extraccion 6 sorteo hasta la decision de la xuor- 
:, queda demostrada la necesidad absoluta de reunir 
Idos los fondos en una caja central, 1lámCsC tesorería 
depositaría de la renta. Así únicamente SC pueden re- 

litir al momento las cantidades necesarias en IOS pun- 
js don& las ganancias han sido mayores que los in- 
‘pesos, y recaudar los sobrantes de 10s demás. La pú- 
lita conviccion de este aislnmien’o de 10s fondos de la 
znta, Y de que ha habido sicmprc la más sagrada pun- 
lalidad en el pago de ganancias, han conducido el 
&m,, de loterías al crédito tan notorio que goza, y sin 
1 cual dejaria de existir. Tambicn dicha caja central, 
LendO segun se ha manifestado, un depósito del pú- 
lico jugador, que tiene todo el derecho á estos fondoa 
asta saber lo que la suerte determina, patentiza la ga- 
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ranf,ía de todo 10 que gane, y solo con eIIa se puede ha- 
cer luego el balance de 10 jugado y Ias ganancias, etc., 
y pasar luego á la Tesorería general eI líquido que re- 
sulte, como se hace en la actualidad. 

13n todas épocas, y nunca m8s que ahora, son del 
mayor interhs todas las providencias relativas 6 ecouo- 
mizar IOS gastos todo lo posible; pero en el ramo de lo- 
terías hay que desentenderse hasta cierto punto de la 
regla general. Surtiria efecto contrario al que se busca 
en Ia economía, si por buscar 10 se perdiesen 1 .OOO. 
~0 obstante de esta particular circunstancia de la ren- 
ta, que pide en muchas cosas no detenerse en gastar 
para adquirir considerables ingresos, son bastante re- 
ducidos sus gastos, si se atiende 6 que proceden delto- 
tal que se recauda. Kos referiremos á 10 que presenta 
cualquiera de los aiíos anteriores, por el cual se verá en 
claro Ia cuestion. Contraigámonos al año de 1818. Se 
jugaron 70.335.106 rs. y 17 mm.; ganaron los juga- 
dores 47.394.510 rs., y quedaron por consiguiente de 
productos 22.940.536 rs. y 17 mrs ; resultando de lí- 
quido, & favor de la Tesorería general, 15.407.601 rea- 
les y 32 mrs. Se deduce de lo expresado que la renta de 
loterías ha costado poco más de 10 por 100 por su re- 
caudacion, sueldos, cargas y gastos, pues que todo 
procede de 10s referidos 70.335.106 rs. y 17 mm. 
Esta sencilla demostracion hace ver que con dificultad 
se encontrará una renta de la Nacion, un estableci- 
miento público, ni una empresa particular que cueste 
menos. Se analizar& dicho 10 por 100. 

La recaudacion que importa 3.152.315 rs. y 26 mrs., 
sale á menos de1 4 1/8 por 100. Con tan módico interés, 
pues no tienen sueldo alguno, dan los administradores 
principales Ia mitad á sus subalternos, y pagan las 
quiebras de éstos, bajo cuyo concepto se les exigen las 
fianzas, la correspondencia con ellos, y las indispensa- 
bles pErdidas en el contínuo giro para recoger los ingre- 
sos que hacon dichos subalternos. 

Los sueldos ascienden g 2.612.926 rs. y 16 mrs., 
y corresponde esta cantidad á menos del 3 “j8 por 100. 
Sc ha manifestado cómo podrá hacerse la reforma con- 
veniente. 

Al hablar de las cargas y gastos, que suben á 
1.767.692 rs., y que salen á poco más del 2 ila por 
100, en 10 que est8 incluido el 1 por 100 que cuesta 
el giro, se necesita más prolijidad á fin de ilustrar este 
punto, que puede aparecer con los síntomas de vicioso, 
esto es, que es una partida que contiene abusos. El giro 
comprendido en ella llega á 399.758 rs. y 13 mrs. 
Procede dc 10s caudales recogidos en la Tesorería de la 
renta, Y de los que se remitieron para pago de ganan- 
Ck3, cuya suerte es de 29.992.331 rs. y 25 mrs. A 
Primera yista, se observa que ha costado poco mSs del 
Uno por l OO ; pero queda reducida 4 ‘Is , rebajándose el 
unO dcI millar que se paga de corretaje al agente, el 
coste de las letras y cl pago de 1~s mozos en las con- 
ducciones. Como todo existe por comparacion , véase si 
hay establecimiento que gire sus fondos al ‘/s por 100, 
Y que en ninguno puede haber mhs, ni aun tanta pre- 
mura para librar, por la prontitud y urgencia que exi- 
gen las vicisitudes de la suerte. Se ha tratado de esta- 
blecer una mesa de giro, pero no nos atrevernos 6 in- 
sistir en la idea, porque no puede realizarse sin tener 
de reserva en la Caja central á lo menos los productos 
de medio aBo, etc., etc. 

Restando de 7.532.634 rs. y 19 mrs., total de la 
Wa ha importado la recaudacion, sueldos, cargas y 
Bastos 108 6.165.000 ra. y 21 mr6. que suman la re- 

! / c :audacion, sueldos y giro, resultan para los demás 
Tastos y cargas 1.367.933 rs. y 32 mrs. Por los com- 
jrobantes se verá que componen esta última cantidad 
as partidas siguientes: 

nEbLEs . MW. 

Impresor ...................... 
Papel.. ...................... 
Gastos en la celebracion de extrac- 

ciones y sorteos .............. 
Sellos y su dibujo .............. 
Grabador. .................... 
Fundidor ..................... 
Estañador ..................... 
Un juego de bolas. ............. 
Extraordinario á Cádiz ........... 
Casas de administradores de Madrid 

yReino.. ................... 
Aceite ........................ 
Carbon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Monte-pío. .................... 
Ule para fardos ................. 
Abonos por cambios y quebrantos de 
moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Certificado de pliegos. ........... 
Papel sellado. ................ 
Lienzo para fardos de billetes. .... 
Gastos de iluminacion. .......... 
Reemplazo de bolas de m8rfiI ....... 
Revision ...................... 
Utensilios ti la ordenanza. ........ 
Gratificaciones. ............... 

i 
Ministros .................... 
Consejos. 

‘a) Contado 
.................... 

I 
res de Contaduría mayor. . 

Archivero y fiscal. ............. 
Colegio de San Ildefonso ......... 
Obra en el Consejo . . . . . . . . . . . . . .  

Patriotas ..................... 
Doncellas ..................... 
Capellan. ..................... 
Castos judiciales, fijacion de carte- 

les, tintas, polvos de escribir, ob- 
leas, lacre, tapicero, vidriero, si- 
llero, hojalatero, estero y deses- 
tero, cera, escribanías, algodon, 
velas de sebo y barniz, pallo y 
bayeta, vidriado, jabon y legías, 
etc., etc. ................... 

152.054 32 
261.861 

44.022 
3.478 
1.555 
4.800 23 
5.967 18 

60.737 26 
5.689 29 

‘74.643 7 
10.440 
18.326 

5.012 17 
855 17 

3.450 29 
1.872 20 
1.031 21 
4.625 22 
1.200 

768 
33.189 8 

648 
210.476 

51.000 
190.400 

10.880 
6.800 

20.500 
17.708 
35.000 
35.000 

1.620 

91.321 1 
- 

1.367.933 32 
w- 

La partida de 2 10.476 rs., gratificaciones que se lIan 
dado 6 los dependientes de la renta en pago de dife- 
rentes trabajos extrawdinarios, t,anb mecánicos como 
de los demás que exige el ramo, solo puede excitar el 
deseo de que hubiera sido mayor, para que fueran fi Pro- 
PorciOn las utilidades. Habiéndose afiadido anualmente 
12 sorteos de la moderna, fueron subsecuentes los trae 
bajos ímprobos y tareas inesperadas, y B horas extraora 
dinarias del dia y de la noche de unos empleados, casi 
todos de muy poco sueldo. Se les remuneró con los ci- 
tados 210.476 rs., distribuidos en tin considerable nú- 
bero de individuos, cuya cantidad produjo cerca de 

(a) bhs cuatrc cantidqdcs proceden de propinas q” 
7s w  88 aatistiea. 
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7 millones de reales líquidos. iHabrá experto comer- 
ciante quese detuviese en gasto tan ínfimo comparado 
COII la ganancia que da? iY habr6 dcrccho ni facultades 
para imponer esta fatiga tan graudo y extraordinaria, 
sin alguna recompensa, á empleados cuyo sueldo ape- 
nab basta para la precisa subsistencia? Así lo rcconocib 
tambien el Gobierno aprobando estas gratificaciones. 

Ya se detallan los demás gastos, omitiendo, para 
evitar más difusion, particularizar los que comprende la 
última partida de 91.321 rs. y un maravedí, repitiendo 
que todos los comprobantes existen en la contaduría de 
la renta. 

Se concluirán estas observaciones haciendo presente 
que con ellas y algunas otras modificaciones, suscepti- 
bles cn su caso y lugar, pueden fomeutarsc las loterías 
para el aumento de sus productos, scgun csige el inte- 
res de la Hacienda nacional y do1 público jugador. 

(Número 2 .“) 

CORREOS. 

&tado de los valores que ha tenido la reuta de correos desde 
1.’ de Julio hasta 3 1 de Diciembre de 1821. 

Rcalcs. blararediws. 

Productos en Julio.. . . . . . . . . . . . . . 1.873.683 
Id. en Agosto.. . . . . . . . . . . . . 1.655.179 17 
Id. en Setiembre . . . . . . . . . . . 1.617.603 
Id. en Octubre.. . . . . . . . . . . . 1.87G.187 
Id. en Noviembre . . . . . . . . . . . 1.916.641 
Id. en Dicienbre. . . , . . . , . . . 1.666.251 31 

10.605.545 14 

Porta fgos. 

En Julio.. . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . , 305.GOG 17 
Eu Agosto.*. * . . . . . . . . . . . . . . , . . . 364.380 12 
En setiembre.. . . , . . . . . . , . . . . . . , 378.406 17 
En Octubre . . . I . . . . . . . . . . . . . . . 385.026 29 
En Xoviembrc.. . . . , . . , , . . . , . . . . . 499.753 10 
En Diciembre. . . . . . . , . . . . . . . . . . , 3’37.839 25 

--- 
2.361.103 8 

hrgumosa. =Bawt. 

(Número 3.“) 

Razon de los gastos ordinarios y extraordinarios de las aflci- 
Ilas princQalcs y admikstr*acéawes de correos del Reifro y 
alquiler de casas. 

Reales vellon. 
-I_ 

Por gastos ordinarios de oficio, de luz, pa- 
pel, carbon, bramaute, etc., cn las ofi- 
cinas y administraciones, regulados por 
el último aiio eti. . . , . . . . . . . . . . . . . . . 514.636 

Por los extraordinarios de Ins mismas en 
compra de balijas, enseres y rcparacion 
de casas, regulados por cl último u30 en. 248.075 

Por el alquiler de casas de dichas admi- 
nistraciones. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 3 15.736 

Total.. . . . . . . . . . . . . l-078.447 

Argumosa. =Baezn. 

vi?? 
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(Número 4.‘) 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

Emano de los empleados, sueldos y gastos pe dcBe& tmer estas rentas srgun el sistema administratilro decretado por las 
Clirles en 2 9 de Jwio de 182 1. 

uu dirrctor general, iuclusos 8.000 rs. para casa como parte de SU 
SUClllO .................................................. 

Dos jefes de secciou á 30.000 rs. .............................. 
Ocho oficiales desde 9 á 20.000 rs .............................. 
Diez escribientes, los cinco primeros 6 6.600 rs. , y los segundos 

á 5.500 ................................................ 
Dos porteros, uu mozo y un ordeuanza. ......................... 
Gastos de escritorio de la Direccion de correos é impresiones. ........ 
‘l’recc? directores de provincia á 24.000 rs. en la primera clase, y 16.000 

cada uno para gastos de escribientes y escritorio. ............... 
Diez idem á 20.000 rs. en las de segunda clase, é igual cantidad para 

gastos. ................................................. 
Diez idem á 18.000 rs. en las de tercera clase con igual tanto para 

gastos ................................................. 
Trece visitadores á 16.000 rs. eu las de primera clase. ............. 
Diez idcm en las dc segunda á 14.000 rs ........................ 
Diw idem eu las de tercera :i 12.000 rs. ......................... 
Cicuta cincucntn y seis contralores que se gradúan en todas las provin- 

cias á 10.000 rs .......................................... 
Por el art. 22 del plan administrativo se previene el establecimiento de 

subdelegaciones, y por cl de 27 se dice que gozarán un sueldo de 5 á 
15.000 rs., segun la importancia de los distritos que abracen, y se 
calcula su número en 80 al respecto de 10.000 rs. tomando un tér- 
mino medio entre ambas cantidades ........................... 

Sccciou de atrasos de decimales, adicta B la secretaría de esta Direccion 
general y comision de contaduría de los mismos ra’nos que se consi- 
dcran como part,e del presupuesto de rlirectas. .................. 

XOTAS. 

Empleados. 

1 68.000 1) 
2 60.000 1) 
8 110.000 )) 

10 60.500 
4 16.300 
)> 1) 

13 312.000 

10 

10 
13 
10 
10 

156 1.560.000 

20 
-- 

347 

Sueldos. 
-- 

200.000 

180.000 
208.000 
140.000 
120.000 

800.000 

251.400 

4.086.200 

no estando señalada la cantidad, no gozan 
sueldo designado B su clase. 

mSs que el 

1.' Las funciones de directores dc provincia las 4.’ 
dcscrnlwi~au los coutndorcs priucipnlcs de las mismas 

No se expresa la cantidad 4 que podrá ascender 

iut~ril~:mlt~ntc Con arr@0 k lo mautlatio por Itralcs br- 
el tanto por 100 á los tesoreros y depositarios de que 

tlcnc~s al nmudar llcrnr á cfwto dicho sistema adminis- 
tratan 10s artículos 9.” y 46 del referido plan, Porque 

trativo; y de couaiguicntc, disfrutau en la actualidad 
esto corresponde á la Tesorería general. 

5.' 
los sueldOs de tnlcs contadores. 

En el mismo caso se es% con respecto al abono 

2.' Sc~un lo diapwsto en las mismas brdcnes, es- 
de 4 por 100 k los recaudadores, segun el art. 127; el 

tán uombr:~dos los visikldores y contralorc? en la mayor 
‘12 Por 100 de las cantidades que adelanten los tesore- 

parte> y disfrutan los su&los de reglamento. 
ros con arreglo al art. 192; el l/n por 100 en las opera- 

3.” En cl art. ‘7.” de dicho decreto de las Córtes se 
ches de giro de que trata el art. 194, y el 4 por 100 
del capital de fianzas. 

GSSlOS 

de escritorio. 

)) 

4f3»000 

208.000 

160.000 

160.000 
)) 
)) 
1) 

)) 

)) 

15.00) 

591 .ooo 

expresa que los visitadores y contralores gozarán un 
auto Ajo pare gastos do escritorio y escribientes; pero Madrid 20 de Febrero de 1822. =Mariano Ejea. 
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(Número 5.“) 

DIRECCION GBKERAL DE XDUAKAS Y RESC;I;ARDOS.-ARO DE 1822. 

Presupuesto de los sueldos y gastos de la Uireccioit gelteral de ddunxns y resguardos y su secre&aria en el azo de 1822, y 
de los contadores, administradores, o.,@ciales, vistas y demh empleados en la recaudacion de esla re& y ex cl resguardo 
militar, en Zas provincias naar2limas y fronterizas de la Nacion. 

Reales de vellon. 
- 

Un director con el seiíalamiento de 60.000 rs. y casa, segun el decreto de las Córtes 
de 29 de Junio de 15.21.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.000 

Dos jefes de seccion en la secretaría, uno para correspondencia y otro para contabi- 
lidad, á 30.000 rs. idem.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 

Ocho oficiales para correspondencia y contsbilidad. idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.000 357.700 

Diez escribientes, idem.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 

Dos porteros, un ordeuanza y un mozo de oficio, idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.200 
Los indivíduos de la mesa del resguardo, que se previene en el mismo decreto se cal- 

culan en ..,...........,....... * ..,....L... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 / 

Gastos de impresion de algunas órdenes, y los de papel, tinta y demás de escritorio, 
se graduan en.. , . . . . . . * . . . * . . ..,.................,..........*... . . . . . . . . . . . *... 20.000 

Portes de correo por la correspondencia oficial, idem. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,000 
La imprcsion de guias que se hace anualmente en esta capital para dirigir á las 

aduanas, se calcula en ,.*.*.*.*. .,....,. * . . . . . . . . . . m.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . *.* . . . . . GO.000 

461.700 

NOTA. Se hace presente que todavía no se ha dispuesto ni propuesto la cjccucion del citado rc- 
glamento por lo que hace á secretaría, y que entre tanto subsisten los empleados acordados por el 
auterior, con algunas variaciones convenidas entre las Direcciones, y que sus sueldos ascicntìen 
á 355.176 rs. anuales, sin contar los gastos de impresiones, correo y escritorio, que al POCO más 
ó menos ascenderán á 10s 104.000 rs. que se expresan. 

Empleados de adzcarzas y coibtraregistros por reglamentos aprobados por S. M. 

254 contadores, desde 4.000 hasta 30.000 rs. anuaks.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.528.000 
254 administradores, desde 3.000 hasta 36.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . 1.513.800 

4 ficlcs administradores, desde 3.000 hasta 3.300. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.9OO 
279 oficiales, desde 3.300 hasta 16.000.. . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.773.000 

75 vistas, desde 4.400 hasta 24.000. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652.800 

‘7 escribientes de vistas, desde 4.500 hasta 6.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , 37.500 

48 alcaides de aduanas, desde 3.000 hasta 12.000.. . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . 232.200 

3 interventores de idem, desde 5.500 hasta 12.000. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 20.5(,0 

14 marchamadores, desde 3.000 hasta 4.000.. . . . , . , . . . . . , . . . . , . . . . . . , . . . . 50.800 
28 fieles de muelle, desde 3.000 hasta 10.000.. . . . . . . . , , , , . . . . . . . . . . . . . . . . 124.700 

36 pesadores marchamadores, desde 2.200 hasta 4.000, . , . . . . , . . , . . . . . . . . . . . 103.!~00 

250 porteros y mozos de oficio, desde 2.000 hasta 4.400.. , . I . . . , . , , . . . . , . . . . . GtJ2.700 

LOS gastos ordinarios y estraordiuarios de las expresadas aduanas y contrarcgistros, 
inclusos los portes de la correspondencia oficial, se calculan en.. . , . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . 

6.629.400 

700.000 

Resguardo terrestre. 

Los sueldos y gastos del resguardo militar terrestre, inclusos los aUmCnbX que ha 

tcuido por Beales &lcnes, y el de los interventores menores propuestos, ascienden h. ,.,.., 18.9O-L.520 

;26.695.620 
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NOTAS. Preswptiesto de gastos para Za compra y f abricacion ciel 

1.’ No siendo suficiente el fondo del resguardo, que 
papel sel lado. 

so compone de las partes de comisos designados & él 
para atender al vesturio, armamento, montura, equipo, 
utensilios y cuarteles, que ascender6 & 4.654.08 1 rea- 
les vellon, se ha presentado un plan que con nlguu au- 
mento do sucltlo cn las clases inferiores puedan hacer á 
s~1 costa cl vestuario y surtirse de armamento, montura 
y cqaiI)o, y pende do la resolucion de las Córtrs. 

2.’ En cuanto al resguardo marítimo, aunque se ha 
presentado el presupuesto más aproximado que puede 
tener con arreglo al número de buques detallados en cl 
d(xcreto do las Cgírtzn, SC ha mnniftwkdo que ser:1 SUR- 
rirntc con mcnod nílrncro de los huqucs mayores, y 
tamhicn cst8 pendiente do la resolucion de las mismas. 

3.’ kunquc cl gasto dc resguardo SC pone por en- 
tero en Aduanas por estar encargado á su Direccion, 
parccc natural deba satisfacerse por terceras partes por 
dicho ramo, cl dc tabacos y salinas á quienes sirve 
igualtncntc. 

Madrid 20 de Febrero de 1822. =JosC de Imaz. 

Direccion general de registro, papel sellado, penas 
de cámara y bulas. 

JVwun phtla d(rda h estas re#tas por cl decreto de las c’g+ 
les de 29 de Judo de 1821, ri saber: 

Reales de vellon. 

Por sueldos do la Dircccion general y su 
Sccrctarín 1. . . . . . . . . . . . . . . . . *... 313.500 

Por gastus de escritorio y correo dc la 
rnisnla . . . . . . , . . . . , . * . . . , . . . . . . 40.000 

Por surldos do administradores y visita- 
dores (w Iris provincias, y consigna- 
cion ií los lwinieros par:\. gastos dc OA- 
cinas y oflcinlcs. . . . . . , . . , . . . . . . . 1.719.000 

Por Ia consignaciou del 3 por 100 á to- 
dos los rcgistrndores de las Audiencias 
y partidos judiciales.. . . . . . . . . . . . . )) 

-- 
2.072.500 

XOTXS. 

* 

32.20 

8.121.7( 

Por la compra de 24.000 
resmas depapel blanco. 

Por jornales para todas las 
operaciones dt! la fa- 
bricacion . . . . . . . . . . 

Por compra de toda clase 
de efectos. . . . . . . . . . 

Por idem de papel blanco 
para letras. . . . . . . . . 

Por jornales de convertir 
este papel cu letras. . 

Por sueldos dc empleados 
de la fábrir,a en servi- 

, Cio activo. . . . . . . . . . 
Por reparaciones del edi- 

ficio que puedan ocur- 
rir , . . . . . . . . . . . . . . 

1.395.400 

58.200 

27.300 

18.900 

18.000 

79.7 10 

3.000 
1.600.330 

TOTAL REALES VELLON.... 3.725.030 

NOTAS. 

1.” Esta renta no tiene carga ninguna denominada, 
ii hay ningun cesante en ella, ni personas que gocen 
tensiones sobre sus productos. 

2.” Se es% instruyendo expediente sobre estahlcccr 
a fiibrica de papel sellado en Cataluiia ó Valencia cou 
jresencia de las mayores ventajas que puedan resultar 
:n uno ú otro punto. 

Madrid 20 de Febrero de 1820.=Mariano Ejea. 

(Número 6.‘) 

DlRECCIO:U GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS 
y cfeatos estancaãos. 

?RESUPIJIXTO DE GASTCS DE ESTA DIRECCION, Y LOS DE COMPRAS 

DIE TABACOS, FABRICACION DE &ToSYDE SAL CON LAS CAWAS 

PARTICULARES I)ã CADA RRNTA DE ESTANCO, EN EL CONCEWO 

DEQUE LAS ChTESTENGANPOR CONVENlEXTES1G.4 EL ANTIGCo 
PLAN ADIMSTRATIVO EN LO PECULIAR A DICHAS RENTAS. 

Direccion y su secretaria. 

Sueldos . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio, inclusaslas im- 

presiones y circulares. . . . . . . . 
Idem correo .*** . . . . . . . . s..... 
Asignacion para casa al señor di- 

rector general . . . . . . . . * . . . . . 

349.996 rs. 

20.000 
24.000 

8.000 

401.096 

Beuta del tabaco. 

(=omPras de tabaco habano, virgi- 
niaybmil. . . . . . . . . . . . . . . . 28.000.000 

Cfasb extraordinarios para adgoi- 
sicion y establecimiento de ia 
mu3Va fsbrica de tabacos de San- 
tander l ***.*. . . . . . . . . . . . . . 2.000.000 



Asígnacion para las fábricas de 
idem, ya establecidas, B razon de 
500.000 rs. mensuales, hechas 
por Real órden de 7 de Octubre 
de 1821....... . . . . . . . . . . . . . 6.000.000 rs. 

Gasto de conducciones de tabacos 
de las fllbricas 5 los almacenes 
gcnernlcs y administraciones de 
partido. . . . . . . . . . . . . . . . < . . . 1.Y50.536 

Gastos dc escritorio de idcm, suel- 
tos y pago de almacenes. . . . . . . 1.624.000 

Abono del tanto por ciento á los ex- 
pendedores de tabaco al porme- 
nor, regulado uno con otro 5 6 por 
100 sobre el valor de 37.073.256 
reales cn que se calcula cl valor 
cn este año económico. . . . . . . . . 2.221.395 

Idem á los expendedores de partido 
dc por el encargo de proveer á los 
los pueblos de su distrito si se les 
concede cl 6 por 100 sobre lo que 
entreguen. . . . . . . , . . . . . . . . , 1) 

41.598.931 

NOT.4. 

Se consideran más gastos de esta 
rcntn y afro los débitos pendientes 
cn cl año económico dc 1820 6 
182 1 por contratas de tabacos que 
aun no SC han satisfecho y deben 
satisfacerse por la Hacienda y no 
por cl Crédito pílblico, cuya tota- 
lidad asciende á. . . . . . . . . . . . . . 4.561.914 2‘ 

Idem más 257.796 rs. vn., si se 
concede al contratista D. Juan 
+kugel Ortiz que SC pase dicha can- 
tidnd al año económico referido, 
por las razones expuestas al Minis- 
terio en 12 del corriente mes de 
Febrero. . . . . . . . , . . . . . . . . . . 257.796 

46.421.641 21 

Reala de salinns. 

Gastos ordinarios y extraordinarios 
tic las fábricas de sal. . . . . . . ..* 4.804.000 

Sueldos de idem.. . . . . . . . . . . . . . 1.419.000 
Sueldos de los empleados puramente 

del ramo de salinas que aun sub- 
sisten en ejercicio por el sistema 
anterior en 10s almacenes gonera- 
les r alfolíes do las provincias. . . 591.883 

Gastos de conducciones de sal desde 
la:: fábricas á los almacenes gene- 
rales y alfolíes de las provincias. 900.000 

7.714.883 

su ‘itres. 

Para gastos de las fábricas de salitres 
y pólvora, iDChlSOS 108 sueldos de 
losmpleados ocapwlos en el FC- 
cib y consermcion de los efectos 

que va entregando la compañla de 
CBrdenas, hasta que el Gobierno 
disponga los términos de su ena- 
genacion . . . , . . . . , . . . . . , . , , . 1 .ooo.ooo 

NOTA. 

li el resguardo cesante que servia ú 
todas Ias rentas, y se ha mandado 
agregar ú las órdenes ùc la ùircc- 
cion do estancadas para irlo colo- 
cando por Real tjrdcn de 19 de Di- 
ciembre de 182 1, SC ha de pngnr 
de los productos de las rentas CS- 
tancadas, es preciso agwgar t,am- 
bien 6 este presupuesto cl importe 
do sus sueldos, que ascienda 6. . . 12.000.000 

RI&MJZN. 

Direccion gcnrral y su sccretarfa. . .io 1 006 .<. 
Renta del tabaco.. . , . . . . . . . . . . . 46.421.641 21 
Renta de salina4 I. . . . . . . . . . . m.... 7.714.883 
Salitres. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . 1.000.000 
Resguardo general ccsantc. . . . . . . . 12.000.000 

-- 
Total, , . , . . . , . . . . 67.538.520 21 

NOTA. 

A las rentas catancadas no SC ha dado torlavín nuc- 
va planta, pues solo SC ha nombrado interinamcntc di- 
rectores de proviucia k los administradores gcncrnlc~s, 
guarda-almacenes, y dado el nornbrc do cxpend(!dorcs 
;í los llamados estanqucroci con cl abono de 1111 tnnto por 
ciento en lugar dc surldo fljo. 

Las führicas de tabaco y sal han de sub&tir, y solo 
están mandadas suprimir por las Mrtes 1~ do tabacos 
do Madrid y Cádiz, por lo que consc:rvan 6118 JIlisJJ1tl.S 

plantas y reglamentos. 
Madrid 21) de Febrero dc 1822.==Anknio Al0n~0. 

Obseraa&nes. 

LOS 2f3 millones dc reales que carga VII su prrsu- 
puesto por campras de tnhaco no CR exwsivo. puw cor- 
responde ú un millon de libras de tabaco habano, otro 
de hoja Virginia y dos de brasil, calculándostr el haha- 
no k 20 rs. la libra, cuya hojn CY indispensable com- 
prRrh, aUnqU(! Hea do n(‘Kociiint@S ]b?lrt¡cUhrcS. pcJr Ia¡3 

dificultados de traerla dircctarnwtc dr: la II:~b~t~lti y de- 
más islas do nuestras provinciafl fic IiltramRr, corn(~ no 
ha hecho antes de 1a.r nuevas inatituciorlw, y IR CAVO- 

nicncia da la mi.jrna Hacicwjn m la utilidftd qUf: repor- 
tará, y cl fraude que podrá evitar si R(’ loxra xaciar el 
gusto dc 10s ~~JI,s~~r~idr>i-~bS, hasta fdlcJra !irIlitfl&J tí 10 

poco que ha podido rtifltrihuir~e, wsrlltando c]uizk la do- 

ble ventaja dr: extinguir pro~rc.qjvameutc 1:~ aflcjon y 
U.cO dd tJraSil, que tanto cuCSk4 por HU:J ~~Ucbr8Bf,Ori, y 

tan poso deja A la Hacienda. Ademha puc*dc wn.sidc- 
rarsc como una snticjpacion 6 SuphncLt~J cl f:IluuciadfJ 

gasto, pus n0 todo será labrad9 rli ccJu.%mido c’rt cl 

prhximo aIl0 econ~~mico. 
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1 

Edndo general 6 reszimen de gastos de las direcciones ge- 3.” 1.a suma de 2S millones de reales sellalada para 
nerales de Haciewin pziblica y sus depejldencias, confcv- compra de tabacos de que trata el presupuesto particu- 
me á los respeclicos pmupwestos que acompal2aii. lar de la Direccion de estancadas, aunque parece escc- 

siva, no lo es atendiendo á que corresponde á un mi- 
Reales ! ellon. Mrs. llon de libras de tabaco habano, otro de hoja virginia y 

dos de brasil; calculando el habano á 20 rs., cuya clase 
Sueldos y gastos de la Direccion ge- de hoja es indispensable comprarla, aunque sea de ne- 

neral de aduanas y todas sus de- gociantes particulares, por las dificultades de traerla di- 
pendencias .I . . . . . . . . . . . . . . . . 7.791.100 rectamente de la Habana y demás islas de nuestras 

P 
n 
Ci 

P’ 
d 
t1 
g 
P 

t; 

Idem del resguardo militar terrestre 
y los interventores menores pro- 
puestos > sin contar el marítimo 
que está indicado. . . . . . . . . . . . . 18.904.520 

Idem de la Direccion general de con- 
tribuciones directas y sus depen- 
dencias. . . . . . ..* ..,......... 4.410.800 

Idem de la seccion de atrasos de de- 
cimales, adicta á la misma, y co- 
mision de contaduría, que deben 
considerarse como del presupues- 
to de directas.. . . . . . . . . . . . . . . 266.000 

Idem de la Direccion general de im- 
puestos indirectos, incluyendo los 
gastos de administracion y fábri- 
cas . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.621.371 21 

Para compra de tabacos habano, vir- 
ginia y brasil.. . . * . . . . . . . . . . . 28.000 .OOO 

Idem de la Direccion general de re- 
gistro, Bulas, penas de cámara y 
papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . 3.725.030 

Además es parte de este presu- 
puesto general como gastos comunes 
it todas las rentas: 
1.” Las intendencias y sus secrcta- 

rjas.. . , . .*..*.... . . . . . . 1.38tj.000 
2.” Las contadurías de provincia y 

de partido que continúan en 
ejercicio. . . . . . . . . , . . . . . . 4.497.050 

3.O Archivo general de todas las Di- 
recciones y sus gastos. . . . . . 153.492 

’ 
5:o 

Asesor de las Direcciones. . . . . 18.000 
Se regulan para gastos de obras 

en los diferentes edificios de 
la Hacienda. , . . . . . . . . . . . 400.000 

C.’ Idem para subdelegaciones y 
gastos judiciales.. . . . . . . . . 400.000 

rovincias de Cltramar, como se ha hecho antes de laS 
uevas instituciones, y la conveniencia de la misma Ha- 
ienda en la utilidad que reportará, y rl fraude que 
odrá evitar si se logra saciar el gusto de los consumi- 
ores, limitado hasta ahora á lo poco que hu podido dis- 
yibuirse, resultando la doble ventaja de extinguir pro- 
,resivamente el uso del brasil que tanto cuesta y tan 
oco deja á la Hacienda. Además, puede considerarse 
orno una anticipacion 6 suplemento el enunciado gas- 
3, pues no todo el tabaco ser8 labrado ni consumid0 
irecisamente en un año. 

4.” Se observa tambien el ahorro que resultará Si las 
:órtes adoptan que la venta de la sal sea exclusivamen- 
e al pié de las fábricas, segun la Direccion de estanca- 
las indicó en su Memoria, de que igualmente habla en 
licho presupuesto particular; pues suprimiéndose en es- 
e caso los almacenes y alfolíes, se omitiria el gasto de 
3s 900.000 rs. que van cargados en el presupuesto de 
licha Direccion, y los 591.883 rs. por sueldos de 10s 
lue sirven los alfolíes y toldos y demjs puntos de expen- 
lio en las provincias para el consumo de tierra y los bo- 
leficios de la pesca. 

5.’ Las oficinas de liquidacion en las provincias cs- 
;ãn á cargo de la Contaduría mayor de cuentas; y cl te- 
torero general deberá dar cuenta de su importe. 

6.” Las demás observaciones relativas á cada renta 
:onstan de los presupuestos particulares de cada Direc- 
:ion. 

Madrid 20 de Febrero de 1822.=José Imaz.=Ma- 
Gano Egea. =Antonio Alonso. )) 

Leido este dictámen, fueron aprobados sin discusiou 
los cinco artículos ó bases contenidas en su primera par- 
te que tratan de los ctdependientes del Ministerio de Ha- 
cienda en la córte, y de los establecimientos y oficinas 
en las provincias. n 

1 

1 

, 
, 

1 
m 

Total . . . . . . . . . . . . . 99.573.363 2 
-- 

NOTAS. 

1: NO siendo suticiente d fondo del resguardo mi i- 

Procedióse despues á la discusion de la segunda par- 
& relath á los medios de hacer efectivo el cobro de laS 
contribuciones y fueron aprobados los artículos 1 .*, 2.“, 
3.’ y 4.” 

Leido el 5.“, dijo 
El Sr. OJEBO: Yo no puedo menos de oponerme i 

este artículo, porque la experiencia me ha hecho ver qUC 
eSte procedimiento contra los Ayuntamientos ha perdi- 
do 6 muchas familias. .Loe pueblos, confiados en que se 
Precederá contra los bienes de los individuos de los 
Awntmientos, ee hacen ztA ntorowe en pagar, resul- 
tmb que como eatos scm VCFSIAOP, RO hacen efectivo el 

los consumidores 6 tratantes en este género, segun in- litar para vestuario, armamentos, montura y equir.0, 
dico en el respectivo lugar de mi Memoria, presentada utensilios y cuarteles, se consideran para estas ntencio- 
& V. E.; pues suprimiéndose en este caso 10s aimace- nes 4.454.081 rs. 
nes y alfolíes que existen y tienen que existir en otro 2.’ Si el resguardo cesante que servia á todas las 
concepto, se omitjria el gasto de los 900.000 rs. que rentas, y se ha mandado a,rt, m ‘mar á las órdenes de la Di- 
van cargados en el presupuesto por conducciones de reccion de impuestos indirectos por Real úrden de 19 de 
sal, y los 591.883 rs. por sueldos de los que sirven los ! Diciembre de 182 1 para ir colocando Ií SUS individuos, 
alfolíes y to!dos, y demás puntos del expendio en las ) se ha de pagar de 10s productos de las rentas cstanca- 
provincias para el consumo de tierra y los beneficios de 1 das, es preciso agregar tambien al prcaupucsto de eSte 
la pesca. =Alonso. ramo el importe de sus sueldos, que ascienden U 12 mi- 

llones. 
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cobro cuando deberian. Por otro lado, como los Ayunta- 
mientos son los que responden con sus bienes, no han 
querido entrar en eIlos sino aquellas personas que no tie 
nen nada que perder. Así ha sucedido 5 lo menos e 
Castilla; Y si bien se dice que los mismos que nombra 
están á responder de las faltas de los nombrados, el be 
Ch0 t3 que se han valido de los mismos braceros par 
que COllCUrran á las elecciones y salgan electos; d 
modo que ni Ii. unos ni á otros se les puede hacer res 
pender. k aquí ha resultado que se ha echado man’ 
de hombres ineptos, que ni han entendido las órdene 
del Gobierno, ni por consiguiente han sabido darles e 
curso correspondiente. Si esta medida, pues, no se le. 
vanta, estoy seguro de que el desúrden continuará y n~ 
podrán hacerse efectivas las contribuciones. Muy enho 
rabuena que se cargue de alguna responsabilidad 6 Io; 
Ayuntamientos 4 fin de que tengan mayor celo en ha. 
cer el reparto y cobrar á su debido tiempo; pero jara& 
podré yo consentir en que esta responsabilidad se ex. 
tienda hasta embargar y vender sus bienes, como lo haI 
hecho los intendentes, sin que antes se intente esto con. 
tra el contribuyente, que es el verdadero deudor, pues. 
to que los Ayuntamientos no tienen toda aquella fuerzi 
que necesitan para poder comprimir á los vecinos, cor 
quienes tienen que vivir en lo sucesivo. 

El Sr. ADAN: Los temores manifestados en su dis- 
curso por el Sr. Ojero están en contradiccion con los he. 
chos que ha citado S. S. sobre hallarse compuestos lo! 
Ayuntamientos de braceros, que por lo mismo nada tie, 
nen que perder. Las Córtes tendrán presente, y el se- 
Eor Ojero no 10 ha debido olvidar, que cuando se trate 
de la contribucion territorial se seca16 el 2 por 100 1 
los Ayuntamientos en el supuesto de que quedaba á su 
cargo el hacer efectiva esta contribucion , y por consi- 
guiente aprobado esto, parece que lo está lo demás. 

El Sr. OLIVER: No puedo aprobar este artículo por 
la generalidad con que está concebido. Dícese en él, que 
se dirigirán los apremios contra los Ayuntamientos; J 
yo creo que no ser6 justo proceder de esta manera con- 
tra aquellas corporaciones cuando hayan IIenado sus 
deberes; esto es, siempre que verificado el repartimien- 
to hayan procurado su exaccion por todos los medios 
que hayan estado b su alcance, aun cuando no lo ha- 
yan conseguido; porque si los Ayuntamientos han em- 
pleado toda su eficacia y no han dejado de hacer cuan- 
to ha estado de su parte para llenar esta obligacion, no 
sé seguramente qué justicia puede haber para que su- 
fran un apremio que estará bien, en efecto, contra los 
primeros contribuyentes que, oIvidados de sus deberes 
para con la sociedad, se han hecho sordos y se han des- 
entendido de las gestiones de los Ayuntamientos; pero 
de ningun modo para con los indivíduos de éstos. Ha 
dicho el Sr. Ojera que se buscan para los Ayuntamien- 
tos sugetos que no tienen con qué responder: y yo aña- 
do, que aun los hombres de bien y arraigados, á quienes 
además de las muchas obligaciones que les impone el 
cargo municipal, obligaciones que son muy difíciles de 
llenar cumplidamente, se les amenaza con el castigo 
que establece este articulo, se retraerbn y harán todos 
10s esfuerzos posibles para libertarse de semejante en- 
cargo. No faltar& sin embargo, quien, como ha dicho 
el Sr. Adan, lo apetezcay lo busque; pero no quisiera 
yo que recayese en estaclase de personas. Así que, si 
an esti articulo se hace una modiflcacion, expresándose 
solamente que en el caso de que no se cobren las con- 

tribuciones por morosidad é indiferencia 6 cualquiera 
otm culpa de los A~un~tdentOS, se despacharán aPr+ 
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mios contra ellos, aprobaré el artículo; pero no de otro 
modo. 

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Señor, entre todos los 
males á que se ha sujetado el hombre en compensacion 
de 10s bienes que le resultan de vivir en sociedad, no 
hay otro mayor que el de tener que satisfacer las con- 
tribuciones con que se ha de sostener la misma socie- 
dad. Estoy por decir que es de los más graves el tener 
que dar una contribucion de sangre y otra de dinero 
para cumplir con las obligaciones que tobo cspaiíol tie- 
ne respecto de su Pátria: de consiguiente, todo lo que 
propenda á la exaccion de estas contribuciones, debe ser 
odioso, y más en tiempo de revolucion, en que se aca- 
ba de pasar de un extremo á otro opuesto. Es, pues, 
necesario, para hacer efectivas las contribuciones, bus- 
car entre todos los medios que se presenten el que sea 
mejor y m&s suave, á pesar de que en tiempos de agi- 
tacion es necesario que las providencias sean más vi- 
gorosas para poderlas llevar 5 efecto. Yo no veo entre 
cuantos recursos hay para exigir las contribuciones, 
uno más eficaz, y con todo no lo es tampoco enteramen- 
te, que el que se propone: yo no veo otro medio que 
mejor efecto haya producido, á pesar de la parsimonia 
lue se ha notado, que el que se presenta por este ar- 
tículo. Corría ya un año de restablecida la Constitucion 
y que estaban acordadas las contribuciones; mas las 
:ontribuciones no se recogian. y los intendentes, des- 
nudos de autoridad para hacer efectivo su cobro, aco- 
sados de las necesidades del Estado, no podian cumplir 
con su encargo, sin quedarles otro que el triste recur- 
30 de hacer exhortaciones & los pueblos; exhortaciones 
lue siempre chocaban con el interés particular, y que 
por lo mismo no producian efecto alguno. Hubo, pues, 
lue adoptar el medio de enviar apremios militares; y 
:omo todos los hombres se acojen á la bondad de la ley 
lue les favorece, reclamaban los pueblos contra esta 
nedida, diciendo que estos apremios eran contrarios á 
a Constitucion y á las leyes; y en este apuro dictaron 
as Córtes en Mayo últim8 una providencia muy an&o- 
re 4 la que está ahora en discusion, y que tuvo muy 
)uen rssultado, no porque se usase de ella con todo ri- 
:or, antes estuvo sin efecto por algun tiempo, sino por- 
lue era el único medio de hacer que los Ayuntamientos 
umpliesen con sus deberes. Desengañémonos, sefiores; 
‘0 respeto cuanto es debido una corporacion que tiene 
u origen popular; pero todas las corporaciones se re- 
ienten por desgracia de la flaqueza humana. Es me- 
ester convenir en que las faltas de la recaudacion casi 
)das dependen de 10s Ayuntamientos. Si los reparti- 
lientos se hacen con notable desigualdad, los Ayunta- 
lientos son culpables; si no se hace la exaccion con la 
xactitud y rapidez que se requiere, tambien son cul- 
ablcs los Ayuntamientos. Pues si son los Ayuntamien- 
)s los culpables de estas faltas, paguen la pena, ya que 
)s intendentes no pueden desde luego entenderse Con 
)s contribuyentes porque hay un artículo en la ConS- 
tucion que terminantemente confla á IOS Ayuntamien- 
)s la recaudacion de las contribuciones. 

Si ese artículo no existiera, yo seria el primero que 
lamaria en su favor para que se les quitase la inter- 
encion en las contribuciones, y quizá los pueblos pa- 
arian mejor, confiado el repartimiento á otras manos; 
orque es sabido que los enredos de los pueblos en esta 
arte, las rivalidades y los intereses diversos hacen que 
3 el reparto haya desigualdad y favor, y que la co- 
ranza se haga con poca actividad, aunque tambien 
)nfesaré que la miseria no deja de tener parte en el 



2088 23 DE JUNIO DE 1822. 

atraso de estos pagos. No habiendo, pues, otro medio 
más eficaz para que los Ayuntamientos hagan el repar- 
timiento de las contribuciones, y SU exaCCiOn Con la ra- 
pidez necesaria, creo indispensable adoptar esta medi- 
da, que basta cierto puuto no dejaré de confesar que 
parece injusta, pero que no puede menos de abrazarse 
para obligar & 10s Ayuntamientos 6 que obren COI1 más 
actividad en la recaudacion de las ccntribuciones, y 
apremien al que sea moroso. Se dice que por este medio 
Ss va á hacer muy dura la suerte de los Ayuntamicn- 
tos. No diré que sca agradable ésta, si los Ayuntamien- 
tos han de cumplir fielmente con la exaccion que leS 
está encargada por la Constitucion en materia de Con- 
tribuciones, porque este encargo les acarrea un trabajo 
ímprobo y mucha odiosidad ; pero ya que han sido por 
eleccion de los pueblos elevados á una distincion hono- 
rífica, que les hace dignos de la confianza de quienes 
los eligen, es preciso que se sometan á los inconvenien- 
tes que trae consigo esta corporacion, para correspon- 
der & aquella, y sean exactores imparciales así de sus 
amigos como de sus adversarios, si los tuvieren, así de 
forasteros como de los residentes en el pueblo, y por úl- 
timo, igualmente de los ricos que de 10s pobres. Se dice 
que si se adopta este artículo, no habrá quien quiera 
Obtener el cargo municipal. Hasta ahora no se presen- 
tan pruebas de esto; al contrario, en todas partes se de- 
sean estos empleos á pesar de ser un cargo pesadísimo; 

véase, si no, en las elecciones de Ayuntamientos en 
cuanto & este particular los recelos que traen consigo; 
véanse los expedientes y papeles que ocupan las mesac 
de las secretarías de los jefes políticos, fruto todo de; 
ahinco con que todos quieren entrar en estos cargos 
mnuicipales. Pues bien, si hay tanto afan por ejerce] 
estos destinos, que pese sobre ellos lo grato y lo des- 
agradable, y SUpUeStO que si cumplen con su deber nc 
gravitar& sobre ellos el apremio, y que la misma facul. 

* tad que SC concede á los intendentes respecto de lOi 
Ayuntamientos, pueden estos emplear contra los mo. 
rosos en el pago de las contiibuciones, no tienen que 
temer ni debe asustar esta medida; mas sepan que si n 
cumplen 6 por pereza ú otra causa que eSt6 en oposi 
cion del bien comun, sufrirán el rigor de esta pena. 
supuesto que yo no creo haya otro medio mjS efiCa 
para llevar » efecto la exaccion de las COntribuciOne: 
aunque hasta cierto punto no parezca justo, per0 qu 
CS Conforme h la COIHtitUCion y aun á una mOdific&o 
de la instruccion de 1725, por la que se permitia la pr 
Sion de un alcalde de un pueblo, y en SU defecto la 9 
UI1 regidor, CirCUnStanCia que ha desaparecido por , 
sistema constituCiOnal; me parece que el Congreso del 
aprobar el artículo para que el sistema lleve SU marcl 
y Sc ConBervc el órden. 
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El Sr. SEOANE: El Sr. Galiano ha dicho que toe 
Contribucion es un mal, y nada prueba m6s la gravl 
dad de estos terribles males que las razones fortísim 
Cou que 8. S. ha demostrado cufm necesarias son pa 
exigirlas las medidas m8s tiránicas: Sin embargo, il 
podrá haber un tbmino medio para evitar lo8 males ql 
reSUltar&n necesariamente de cargar á los Aynnt 
mientos toda la responsabilidad en la recaUdaclon 
las contribuciones, y para castigarlos (IUiCamenb oua 
do faltasen h SUS deberes? No negaré que la experie. 
Cia me ha demostrado cuhn culpables Son muchas ve( 
10s Ayuntamientos por su inercia 6 por otrss ~8~989 
pUe nO se exijan convententemezlte lae contribuc& 
W ~~O%O 10 aWstimb,rsdos que estAn d cubrir, 001 
eb~ dben, el expediente, 6 lo que ~10 wo, & c 

‘ir la falta tie cumplimiento de sus obligaciones, ha- 
eudo ver falsamente que han hecho cuanto ha sido 
ssible por llenarlas; sé la indiferencia cou que muy 
cneralmentc mirau la cjecucion de los decretos con- 
ada á Su cuidado; pero no ignoro cuim dalioso es car- 
ar á los Ayuntamientos con toda la responsabilidad en 
sta materia; conozco que por esta injusticia, pues no 
ucde llamarse con otro nombre un castigo muchas ve- 
es no merecido, no se alcanza el objeto que uos pro- 
onemos; y sG, por último, que tomando el artículo que 
e discute en toda su acepcion literal, se desnaturalizar& 
ompletamente esa institucion popular que, bien cons- 
ituida, es el primer sosten del órden público y la prin- 
.ipal garantía de la libertad. Yo no puedo menos de 
epetir lo que ha dicho el Sr. Oliver, por que á pesar 
lc cuanto ha afirmado el Sr. Galiano, está probado por 
a experiencia más constante: la responsabilidad indefi- 
lida de los individuos del Ayuntamiento en Ia recau- 
lacion de las contibuciones obliga á todos aquellos que 
,ienen influencia en los pueblos, á valerse de ella para 
ibrarse de estos cargos; esta responsabilidad hace mi- 
bar como una desgracia fatal la obligacion de ocupar 
os Puestos municipales. que debian ser mirados como 
ecompensa de las virtudes cívicas y domkticas; y si 
Jgunas veces Se disputan, como ha dicho el Sr. Ga- 
iano, es, ó por librarse de ellos, 6 por aprovecharse de 
a autoridad algunos hombres que, teniendo poco que 
jerder, los miran como un medio de vivir; G en fin, por 
:l espíritu de partido tan comun en nuestroa pueblos. Y 
,no habria medio de conciliar la exacta cobranza de las 
:ontribuciones con la justicia y la política? ~NO habria 
nedio de apremiar á los morosos sin hacer responsables 
i los Ayuntamientos, por el último maravedí del último 
:ontribuyente? ~NO podrian señalárseles términos fijos 
para presentar hechos y aprobados los repartimientos, 
y darles reglas seguras para apremiar fuertemente á los 
vecinos morosos, castigándolos ejemplarmente cuando 
38 notase la menor falta en ellos? En fin, illegaremos 
hasta el punto de autorizar esta responsabilidad indefi- 
lida, que envuelve en sí una injusticia y un mal, & fin 
.e remediar otro, por carecer de medios de apremios 
oás convenientes 6 menos dañosos? 

Consideremos que el hombre busca naturalmente 
odos los medios de eludir lo que esmanifiestamente in- 
usto, y que para imponer una pena debe llevar al menOS 
:onsigo un aspecto de justicia que la justifique: este cas- 
igo terrible impuesto á los individuos de Ayuntamien- 
‘0, lejos de presentar este aspecto, se manifiesta como 
1118 medida tirknica, resultado Solo de las circunstan- 
:iaS extraordinarias en que nos hallamos, y de la fuer- 
za de inercia de nuestros pueblos, producto desgraciado 
k la miSeria causada por la falta de comercio interior Y 
ie industra. Suavicemos las medidas sin quitarles Su 
tuerza si es posible: sean responsables hasta cierto pun- 
to los Ayuntamientos en la recaudacion de las contribu- 
ciones: dénse á 105 intendentes facultades SufiCienteS 
Para hacerles llenar la linea de BUS deberes; pero mhr- 
Penseles estos deberes de un modo que no admitan ter- 
giversaciones, y señtiense los medios de apremiar 6 los 
contribuyentes morosos, y el modo de hacer vei que 
han echdo mano de estos apremios para que el castigo 
mah3’8 %dO sobre eI culpado. MCJ es, en mi dictAme% 
10 fin& que podrá obligar & 10s Ayuabmientos 6 que 
hW o%utJve~ las co&ihutionas,’ sinxawe8r los dafios 
nOtMw Q- debea p~~~$uctir iw mpwbüi&d id& 
aida que leS impme el artba; .por LO tp.1110 puedo 
~9&8Fl¿L 
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El Sr. SÁNCHEZ (D. Juan José): Yo considero en de aquella instruccion, VUCIVO á insistir en que me pa- 
este momento que no soY mas: que un Diputado de la rece injusto que álos Ayuntamientos que cumplan e,yac- 
Nacion: prescindiré por ahora de que SOY intendente, y tamente con su obligacion se les vendan los bienes.. 
tambien prescindiré de lo que cnseiian las teorías, y Se ha dicho por algunos señores que los Ayunta- 
me limitaré ,á CaSOS PráCticOS mUY SeIXillOS, porque el mientos sOu 10s más principalmente culpables de que no 
Sr. Galiano me ha prevenido en lo que yo pudiera decir se cobren las contribuciones; y juzgando á los unos por 
sobre la materia. Este cargo de intendente y de exactor / los otros, á todos sin pruebas y sin oírlos, so leS Con- 

de contribuciones es mirado como ominoso, como debe dena á una pena equivalente 6 la ConasCaCion, que se 

mirarse por 10s que tienen que contribuir, quees la más ! prohibe en el art. 304 de la ley fundamental. yo qui- 
penosa carga que tiene la sociedad; pero basta ahora ; siera ver á estos señores de indivíduos de un Ayunta- 
no se le han dado las facultades que debian dársele, por- miento, y podrian ent,onces hablar con mks conocimien- 
que no han tenido más apoyo ni más fuerza que el im- to, viendo lo que yo he visto. Es seguro que entonces 
perio de la ley, y cl imperio de la ley no se sostiene sino serian más humanos y menos rigorosos. Yo he visto que 
COIl la fuerza y 10s medios coactivos; y así sus facultades en el ano próximo pasado se le participó en 28 de Se- 

solo están reducidas á enviar una exhortacion á los pue- tiembre al Ayuntamiento de Málaga el importe de la 
blos que no hayan pagado, la cual no produce, por lo co- cantidad que debia cobrar por la contribucion de con- 
mun, ningun efecto. h los Ayuntamienios por este ar- ~ sumos, y al mismo tiempo decia la órden que dcbiacn- 
título se les dan las mismas facultadeqrespecto de las con- 1 tregar en el dia 1.’ del mismo Setiembre la cuota COT- 
tribuciones que á los intendentes respecto de los Ayunta- / respondiente á los meses de Julio y Agosto, pues tic lo 
mientos: con que así no les puede faltar autoridad para contrario se procederia al apremio y B la venta dc bie- 
recaudar ni para entender en todo cuanto concierna al nes. ;Puede escucharse una cosa más injusta? ;,Podia cl 
mejor reparto de los vecinos del pueblo, y aun tienen I Ayuntamiento haber cobrado en 1.” de Setiembre la 
más fuerza que 10s intendentes, porque estos no tienen , cantidad que no se le mandb recaudar hasta veintiocho 
mas que la de comunicar una órden, como he dicho, que ; dias despues? @o es esto burlarse cruelmente de los pue- 
envia el Gobierno 6 ley, etc. Los atrasos en la recauda- blos y de las autoridades populares? ~NO es esto invadir 
cion penden sin duda de los Ayuntamientos; y para esto ’ los bienes de los concejales como si fuesen de enemigos? 
no hay más que citar en su apoyo lo que se ha dicho en Se dirá que los intendentes tendrán en consideracion 
este sitio por mí p por el seiior Secretario de Hacienda, / esas circunstancias para contemporizar y no afligir á los 
á saber, que los pueblos más pequetios y más pobres son , concejales hasta darles tiempo para realizar la cobran- 
los que mejor han cumplido en esta parte las órdenes i za; y yo digo que ni todos los intendentes contempori- 
que se les han comunicado por sus respectivos inten- j zan cuando lo dicta la razon, ni se creen autorizados 
dentes, y que no sucede así en los pueblos grandes y / los más prudentes para conceder el tiempo necesario. 
poderosos. Puedo citar en favor de estaproposicion, que 1 Es preciso conocer el que se consume en estas opera- 
en el último mes del año econbmico anterior no se habia 1 cioncs. Por ejemplo: en un caso como el citado, comu- 

hecho todavía el reparto de la contribucion en muchos i nicada en 28 de Setiembre la órden para repartir al ve- 
pueblos; en lo cual debian ser tan criminales los mis- ~ cindario la contribucion de consumos, debió el Ayun- 
mos indivíduos de los Ayuntamientos, como las autori- j tamiento consultar primero, con arreglo á la misma 
dades que los habian tolerado. Así que, no hay otro I Grden, si habia de establecer puestos públicos ó babia 
medio para poder recaudar y sostener las cargas del de adoptar el medio del repartimiento. Para no arries- 
Estado, que el que se propone por este artículo. Si su- gar el acierto, convocó á los electores parroquiales, 
cediese que en alguna contribucion hubiera el atraso de quienes pidieron tiempo para reflexionar é informarse de 
algun contribuyente por no poder absolutamente cum- 1 la opinion pública. Celebradas las sesiones convenicn- 
plir, no creo que hubiese ningun intendente tan im- tes, que no podian precipitarse, porque el Ayuntamien- 
prudente que fuera á embargarle y poner en venta todos to tuvo que ocuparse en adoptar las medidas relativas CL 
los bienes del alcalde ó regidor de aquel Ayuntamiento la epidemia, á la persecucion de los ladrones, al exter- 
cuando se viese que era efecto de una verdadera impo- miuio de los facciosos y á otras mil atenciones puestas k 
sibilidad; pero no puede menos de adoptarse esta res- su cargo, no pudo resolver hasta 15 de Octubre. Adop- 
ponsabilidad de parte del Ayuntamiento, porque si no t6 entonces el medio del repartimiento, y se hall6 sin 
se diese al intendente esta facultad de poder apremiar, i un maravedí para costear escribientes, luces, papel Y 
no se verificaria la cobranza de las contribuciones, y / ’ deruás gastos de oficina. Vencidos del modo posible estos 
solo este medio será bastante para que las activen y 1 obstáculos, se empezú la formacion del repartimiento, 
lleven á efecto. 1) 1 que debia hacerse entre 13.000 vecinos, con Conoci- 

Declarcise el punto suficientemente discutido, y fué ’ miento de sus facultades y consumos. YO quisiera ver 
aprobado el art. 5.” ¡ cuAntas oficinas crearia cl Gobierno si tuviera que ha- 

Leido el 6.“, dijo I cer una opuracion semejante, cuántos sueldos *e prodi- 
El Sr. OLIVER: Si el artículo anterior, que ya está 1 garian, cuántas dificultades se cncontrarian, cuantas 

aprobado, meparecia injusto, mas me 10 parece el actual. consultas SC barian, y cuantos anos pasarian antes do 
Dice así: (Le@.) Esta instruccion de 13 de Marzo de 1425 conc]ujr]a. Algunas liquidaciones menos importanms no 
previene que al tercer dia de cumplido el plazo de las se han concluido en siete años, ni quizá se acabaran en 
contribuciones se ponga en prision al alcalde primero, medio siglo, á pesar de haberse destinado un batallon 
9. las quince dias al segundo, y pasados se proceda á la de empleados para trabajar en ellas. Yease lo que cuesta 
venta de loa bienes de 10s concejales. Yo no veo aquí la Ia recaudacjon de las contribuciones indirectas. y con 
excepcion de que no se proceda á la prision de los al- este conocimiento se podrá hacer la comparacion. Loa 
caldes, aunque estaba en el decreto de 12 de Mayo de Ayuntamientos, que trabajan con eficacia incompara- 
1821, nj oreo que haya sido la intencion de los señores blemente mayor, es casi imposible que no kniendo es- 
de Ia oomision que se cumpla 6 la letra la in8trUCCiOII tadística concluyan el repartimiento entre 13.000 ve- 
cib&; mas aunque se moderase en esta parte el rigor cirios en tres meses, esto es, para el 15 de Enero en el 

523 
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GBSO de que voy hablando. Despues de concluido debe la ley sca iujustn y que los Ayuntamientos reciban de 
presentarse al público por espacio de quince dias para oir 10s int~ndentca y no de clla cl bencfkio & que t.encu 
agravios, y pasarlo en Febrero á la Diputacion provin- i dercc110? iQui;n no ve que sancionando esas Llcas sc 
cial para que lo apruebe. Como las reuniones de t%tas sanU *iona la arbitrariedad tlt: los intentlc:ltcs? iRira qu8 
son periódicas y tienen que entender en otros mil asun- sí: dicta una ley notoriamente injusta, y se pouc 5 los 
tos, será prodigioso que devuelvan el expediente antes ’ intendentes en el c;wo dc! faltar arbitraklmcnte cí sw 
del 15 de Febrero, fecha en la cual podrán empezar la preceptos, ó de que cumplihndola wau el azote de la 
cobranza. Siendo 13.000 los contribuyentes, se han de provincia y tengau eu su mano los me&w psra dcs- 
formar 13.000 cargarémes, se han de extender 13.000 , truir ¿í las autoridades populares, que deben ser las co- 
recibos, 13.000 anotaciones en ellibrode caja, 13.000 i lumnas dc la Constitucion? iI! quith asegura tampoco 
en el libro particular del ramo, 13.000 intervenciones I que tendrhn prudencia todoa los iutentlentcs? Yo he ex- 
de la Contaduría y 26.000 asientos en los libros de ella. perimentado lo contrario de parte dc un interino que 
En su consecuencia, aunque todos los contribuyentes el Sr. Saachcz conoce muy bien. Cumplido cl plazo de 
quisieran pagar y se apresuraran á llevar el dinero, no ; una contribucion eu 1.’ de Julio, puso en ejecuciou los 
era fücil recibirlo hasta fines de Marzo, y mucho menos apremios en el dia 17 del mismo, aunque supo que SC 
cuando al mismo tiempo se han de estar cobrando las trabxjinbn en !a cobranza con la mayor eficacia: los ll<:- 
contribuciones de patentes, de casas y territorial, los i vó adela!lto, 6 pesar dr que la doud:~ uo oxce,lia clc! 
arbitrios y rentas de propios, los de la Milicia Nacio- 230.000 rs. y s,e entregabsu 25 ó 30.OùO rs. cada se- 
nal, etc. ( mana: tavo valor pnra continuar el apr~?mio en el dia 15 

;Y será posible que cerremos los ojos para no ver estos ~ do Agosto, en el que el Apuntamiento estuvo reunido 
d 

i, 
F 

’ l< 

obstáculos,.físicaménte insuperables”é iñvencibles? iPor 
ventura hablamos de sucesos ocurridos en algun país del 
centro del Africa ó de Ia Nueva Holanda? ;Será posibIe 
desconocerlos, ó conociéndolos imponer aobre los hom- 
bros de las autoridades populares unas obligaciones in- 
mensamente superiores á sus fuerzas? No parece sino 
que se intenta abrumar y enviIecer á estas corporacio- 
nes, convertir á sus individuos eu oficinistas sin sueldo 
para que no puedan atender al desempeño de sus prin- 
cipales deberes, privarles de todos los recursos, pues es 
la cosa más miserable ese 2 por 100, incapaz de cubrir 
la tercera parte de los gastos, y reducirlos á la deses- 
peracion con la venta do sus propiedades sin ser deu- 
dores ni fiadores ni culpados. 

Losde las cinco de la mallana hasta 1:~s once del dia Sí- 
;uiente para el sorteo; y dirigió tambie!l los apremios 
IOP más de 20.000 rsl que pedia injustamente, seguu 
3 declaró el Gobierno ¿í instancia del Ayuntamiento, 
,uien sufrib los insultos mk groseros en los oficios, sin 
laber logrado satisfaccion alguna. 

Aún hay otra imposibilidad para que cumplan ese 
odioso encargo en el tirmin-, que se les prefija. El pla- 
zo que se señala á los Ayuntamientos es el mismo se- 
ñalado á los contribuyentes: á los primeros se les dice 
que el tercio vencido el último dia de Octubre lo han 
de dar cobraso en el primer dia de Noviembre, y á los 
segundos se les concede que no paguen hasta el mismo 
dia. LOS Ayuntamientos no pueden apremiarles hasta 
que el plazo esté cumplido, y el mismo dia que se cum- 
ple, que es el primero en que pueden cobrar, ya se les 
apremia si no entregan el total de la cantidad en la Te- 
sorería. Antes he dem-strado que en un pueblo de 13.000 
vecinos, aunque todos se empeñen ctn pagar al ins- 
tanto, no se puede cobrar en mes y medio, y de con- 
siguicntc, es tan clara como la luz la injusticia que se 
comete en decretar los apremios contra los Ayuntamien- 
tos al vencimiento de los plazos. Añádase el tiempo que 
es forzoso invertir en el mecanismo de la cobranza, el 
que se ha de consumir en apremiar á los morosos y 
vender sus bienes; rigor que no puede emplearse sin 
que preceda alguna reconvencion, mientras no se pre- 
tenda irritar y enfurecer á los pueblos y que mirer 
con aborrecimiento mortal á las autoridades populares’ 
y cada una de estas circunstancias nos dar& motivos 
mayores para detestar las reglas violentísimas que st 
quieren dictar contra los Ayuntamientos. 

Los Sres Sanchez y Galiano piensan desvanecer 1t 
fuerza de estas reflexiones, porque suponen que la pru. 
deixia de los intendentes mitigará la ferocidad de se, 
mejantes decretos y excusará los apremios siempre qua 
1~ circunstancias demuestren la imposibilidad en que 
~~~AY~~~~wxJ ee hañ visto, y la actividad con que 
han Pm-do. Pera pregunto: ipor qué se pretende pu 

Se dice que el modo de hacer efectivas las contribu- 
iones es apremiar á los Ayuntamientos, aunque no lo 
.icte la justicia, porque de otro modo no se cubrirán los 
yastos del Estado. iP)r ventura hemos llegado al caso 
n que ésta se menosprecie cuando no produce utilidad 
1 conveniencia? $4~ podrá decretar, donde gobierna la 
!onstitucion, que para sacar dinero n3 se repare en los 
medios, y que se prefiera 01 mãs productivo, aunque 
ea el más violento é injusto? Si se han de seguir estas 
leas, podemos encontrar con facilidad otro modio más 
encillo de sacar dinero, reducido á emplear la fuerza 
Lecesaria, que vaya de casa en casa recogiendo todo lo 
,ue encuentre en ellas. Yo no veo razon alguna para 
jue las de los vecinos particulares y sus riquezas sean 
nás respetadas que las de los concejales, ni creo que 
‘stos hayan cometido un crímcn por admitir contra su 
roluntad unos empleos honoríficos que no pueden re- 
kunciarse. 

‘1 1 
‘l( 

Observo tambien que si hay derecho para exigirles 
por apremio á los indivíduos de los Ayuntamientos Ias 
santidades que no han podido cobrar, con más razou 
cìebcrán ser apremiados en igual caso los tesoreros é in- 
tendentes, á quienes la Nacion paga crecidos sueldos 
para que recauden las contribuciones. Véndanse pri- 
mero los bienes de éstos, y no será tan chocante y re- 
parable que se vendan despucs IOS de los concejales Y 
luego los de los contribuyentes; pues aunque este es nu 
órden inVers0, á lo menos es órdeu. Es preciso, Señor, 
que no se manden imposibles; que no SO imponga cas- 
tigo 8 quien no ha delinquido; que no tratemos de en- 
vilecer ni de atormentar á las autoridades populares, Y 
que n0 se hagan odiosos y aborrecibles sus destinos. Es 
Preciso tambien que las resoluciones del Congreso estén 
mamdas con el sello de la justicia, y que para ocurrir 
á las urgencias del Estado no se echen por tierra sus re- 
glas Y PrinCiPiOti, ni se pierdan de vista 16s de la raZOn 
Y la Política, ni se use de medidas violentas y medios 
arbitrarios, Porque todo esto es diametralmente opuesto 
al sistema constitucional. En el supuesto de que los 
AYnntamienfxa hayan hecho por sa parte cuanto hayan 
Poaido Y dá en SU bcultides, no ~6 por qué se les ha 
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de exigir la responsabilidad por medio de estos aprc 
miOS, y n0 Se ha de exigir á los que reciben sueldo p: 
ra recaudar las contribuciones. $crá justo exigir la reE 
ponsabilidad y apremiar á IOS Ayuntamientos por n 
haber cobrado el cupo de su pueblo, cuando no se exi 
ge 6 lOS demás empleados? Pienso que he demostrado 1 
COntrariO; y omitiendo á. beneficio de la brevedad otrc 
raciocinios, concluyo desaprobando el artículo. 

El Sr. ADAN: Para rectificar el hecho que ha indi 
cado el Sr. Oliver, de oponerse á la Constitucion la in 
clusion en el todo de la instruccion de 13 de Marz 
de 1725, y para desvanecer la idea que pueda habe 
inspirado al Congreso, pido que se lea por el Sr. Se 
cretario. 

El Sr. OLIVER: Eso mismo pido yo tambien, y es 
toy persuadido de que no habrá ningun individuo de 1; 
comision que no SC incline á hacer la excepcion que hl 
dicho. )) 

Se leyó en efe&8 cl art. 2.” del decreto de 12 d, 
Mayo de 1821; drspues de 10 cual, dijo 

El Sr, GALIANO: Cuando yo me levanto á apoya, 
cl artículo, no es para dar á los intendentes una facul. 
tnd arbitraria, sino para cumplir como Diputado de 1: 
sacion española, procurando el interés y felicidad dc 
los pueblos. No es una paradoja esto, señores: no puede 
existir una sociedad sin Erario, ni Cste sin contribucio. 
ncs. Forzoso es, pues, que los pueblos las paguen reli- 
giosamente; de lo contrario, pesarán sobre él los mak 
que el Congreso no ignora, y que yo por mi parte trate 
de evitar, sosteniendo el dict8men de la comision en es, 
te artículo. Refutando las objeciones que contra él sc 
han hecho, diré en primer lugar que el Sr. Oliver he 
citado muchos ejemplos en apoyo de sus razones, lo; 
cuales yo no conozco: yo tambien podria presentar i 
S. S. otros muchos; pero aun cuando los citara, de na- 
da servirian, porque para poder formar un juicio de es- 
tos procedimientos seria necesario informaran, no solc 
todos los intendentes, sino tambien las corporaciones 
populares, á cuyo cargo está la distribucion y recau- 
dacion de las contribuciones; y de la suma de 10s 
datos que en pr6 y en contra se presentasen, re- 
sultaria cuáles tenian m$s razon y cuáles han sido laa 
tropelías que se han cometido para el cobro de las 
contribuciones. Yo no veo cosa más justa que muI- 
tar á los alcaldes por su omision en el cumplimiento 
de su deber con respecto á este encargo tan sagra- 
do; y yo los he visto, no solo excusarse, sino resis- 
tirse á poner en ejecucion las órdenes de los intenden- 
tes, impidiendo que los escribanos hiciesen las notifl- 
caciones oportunas & los contribuyentes, comprome- 
tiendo de este modo 8 los intendentes, que al paso que 
cumplían así con su deber, miraban con mucho celo 
por el bien de la Pátria. Respecto de la cobranza del 
primer tercio, no hay que temer que no se cobre al ins- 
tante, y por consiguiente no se t.endrá desde luego que 
apremiar á los pueblos, por cuanto hay que cobrar an- 
tes un tercio de la contribucion respectiva al aHo eco- 
númico corriente. Por último, hablar4 solo de los apre- 
mios militares. Confleso francamente que DO quisiera 
ver ocupada la noble profesion de las armas en oprimir 
h los pueblos, sino en protegerlos; pero por fortuna los 
soldados del ejército español han dado pruebas eviden- 
tes de que no pretenden ser los opresores de 10s pue- 
blos, sino su apoyo y los defensores de las libertades pú- 
blicas, y esto ofrece una garantía de que no se Comete- 
rán tropelias en esta clase de apremios. Por otra parte, 
es menester considerar que para llevar á efecto el cobro 
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de las contribuciones no se puede adopar otro medio, 
pues en general los pueblos no están acostumbrados & 
obedecer sino en fuerza de los apremios militares, y por 
COnSigUiente, como que están acostumbrados á dichos 
apremios, no se les harán tan repugnantes como se 
cree. Desengañémonos, seiíores: esta medida es de im- 
periosa necesidad, y no se puede negar que en EspaUa 
hay bienes para sufragar las contribuciones; y si cre- 
yese lo contrario, yo seria el primero á oponerme á esta 
medida, y cubriria entonces mi cabcza para no ver se- 
mejante desastre, y con él la disolucion del Estado. T\‘o 
hay duda que estas teorías son odiosas á los pueblos, y 
para mí muy sensible hablar de ellas; pero las circuns- 
tancias críticas las exigen, y nunca más que ahora de- 
be procurarse que el Estado satisfaga sus deudas para 
la pronta consolidacion del sistema constitucional y 
evitar la perdicion de la Pãtria. Así, pues, pesen las 
Córtes en una balanza los inconvenientes y las ventajas 
de las medidas que se proponen, y hallarán estas últi- 
mas infinitamente mayores: por cuya razon suplico á 
los Sres. Diputados voten estos artículos con confianza. 
pues todo mal será siempre menor que ver el Estado 
disuelto, como indefectiblemente ha de suceder así si no 
se cobran las contribuciones. 

El Sr. AYLLON: Conozco muy bien que sin con 
tribuciones no puede sostenerse el Estado, porque sin 
ellas es imposible dar giro á los diferentes ramos de la 
administracion pública, y que de nada sirve el decre- 
tarlas si no se adoptan las disposiciones convenientes 
para que se hagan efectivas; y conozco tambien que 
para ello es necesario dirigirse contra los Ayuntamien- 
tos, que generalmente son la causa de que se entorpez- 
ca la recaudacion. Por esta razon deseaba que se pusie- 
ra expedita In autoridad de los intendentes, demasiado 
restringida por el decreto de las Córtes de 12 de Mayo 
le 1821, acordándose apremios suficientes para hacer á 
.os concejales entrar en su deber; pero nunca he creido 
:onvenientes los apremios militares que se proponen en 
:ste artículo, y con los cuales no puedo conformarme, 
lorque los creo inútiles ú opresores; al paso que para 
&cjlitar la recaudacion hubiera deseado ver en eI pro- 
recto otrasmedidas que pudieran adoptarse, menos odio- 
Ias, pero no menos eficaces y más propias de una Na- 
:ion libre. 

No son de una sola clase los obstáculos que embara- 
an la cobranza de los impuestos: muchos dependen de 
a falta de blerza coactiva en Ias autoridades económi- 
as de las provincias; otros hay que tienen su orígen en 
3 opinion, y no son ciertamente los de menos influen- 

C 
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cia. Los primeros quedarian removidos, en mi concep- 
to, con las disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores y siguientes, y con la que se propone en cl 
presente, de facultar á los intendentes para multar il. los 
Ayuntamientos, que me parece justa y eflcaz, sin que. 
como llevo dicho, haya necesidad de apelar á. los aprc- 
mios militares, que nunca pueden producir muy buen 
efecto. Yo convenzo en que a veces nada se consigue 
con los apremios ordinarios de despachar comisiones á 
los pueblos, porque en Ostos tienen buen cuidado de 
no comprar los efectos de los concejales y de los deu- 
dores que se sacan á pública subasta, y llega cl caso 
do que loa comisionados tienen que volverse sin ha- 
ber adelantado nada, y transigir para cobrar sus dietas; 
mas la imposicion de multas remediará en parte este 
inconveniente, puesto que los que antes SC miraban li- 
bres con la despedida de los comisionados, tendrán 
ahora sobre sí la persecucion para el pago de las mul- 



bs; y IO que así no se consiga, no es de esperar de los / oirlos, y que pudieran llevar sus quejas á las Diputa- 
apremios militares. Porque si éstos se limitan á la ma- 
nutencion de la tropa que se mande para este efecto sin 

/ ciones provinciales; é igualmente que no se cobrara si- 
no por recibo formal, fundado en el repartimiento , sin 

autoridad alguna para proceder contra ninguno del que en otra forma se obligase 6 contribuir á ningun 
pueblo, como parece que se establece en el artículo, el vecino. Estas tan útiles disposiciones fueron olvidadas, 
resultado es aumentar la deuda; y si ésta no se podia y los pueblos siguen en el mismo estado de desórden 
hacer pagar, siendo menor, con la venta de los efectos que en la época del despotismo: los repartimientos é ins- 
embargados, menos se pagará cuando se aumenta, y trucciones se han comunicado & las provincias con mu- 
siempre vendremos á parar para el pago á la tropa en cho atraso, y los pueblos han recibido la noticia de sus 
la venta do bienes, que esde dondese ha de hacer dine- , cupos sin dárseles tiempo para hacer la distribucion en- 
ro, y cuyo medio SC supone suficiente; pudiendo suce- : tre los vecinos, en términos que hubo alguno en el ailo 
der muy bien que si 10s militares empleados en este ser- / próximo pasado que recibió Ia noticia del suyo el dia 14. 
vicio no son socorridos por otro lado, lleguen á tener 
que mendigar favores para mantenerse, como lo he vis- ’ 

de Octubre, con apercibimiento de apremio si para el 8 
no estaba puesto el primer tercio en Tesorería. De aquí 

to en alguu pueblo no hace mucho tiempo. 
; 
I resulta que no siendo posible & los Ayuntamientos por 
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LOS apremios militares solo produciran efecto cuan- 
do se empleen abusando de la fuerza y haciendo una 
guerra individua1 c1 los vecinos; y tales serán por 10 re- 
gular los que se usen, porque no todos tendrán la vir- 
tud mcesaria para limitarse al texto de la ley cuando 
la necesidad les obligue & hacer uso de las armas para 
cuidar de su manutcncion; lo cual no creo que sea el 
objeto de los señores de la comision, porque además de 
no sor conforme á las instituciones liberales que nos ri- 
gen, no debe ocultárseles que ocasionaria un disgusto 
general, cuyas consecuencias podrian ser muy perju- 
diciales. ï no se diga que la prudencia de los intendcn- 
tes bara que no se oprima ii los pueblos con estos apre- 
mios, porque no los despacharan sino en casos de nece- 
sidad: la necesidad la medirán por la falta de caudales; 
y apurados por no tener con quí? llenar las atenciones de 
su cargo, los emplearán aun contra su voluntad mu- 
chas vccos, aunque persuadidos de que ni la justicia ni 
la política cstún dc acuerdo con ellos. Entre los benefi- 
(*ios qno los pueblos cspcraban del restablecimiento del 
sistema constitucional, no era el menor el verse libres 
do esta clase de apremios con que eran oprimidos: las 
C’órtcs lo reconocieron así cuando en 1 B de Mayo de 1621 
trataron de suavizar los medios dc coaccion que es pre- 
ciso usar para la cobranza, y no es seguramente la 
6poca prescntc miis oportuua que aquella para estable- 
cerlos. 

1 regular el hacer un repartimiento formal en tiempo, 
guen el perjudicialísimo sistema de cobrar á buena 
benta, tanto que he visto en algun pueblo en 1821 no 
aber formado repartimiento algubo desde el año de 
8 16; y de aquí tambien las dilapidaciones, el descré- 
ito y desconfianza de las autoridades municipales, y la 
kstencia de los vecinos á pagar, creyendo injustas las 
uotas que les piden, y que llegará un dia en que sean 
idos y deshechos los agravios que suponen: entre tan- 
) se suceden unas á otras las comisiones, los pueblos 
In gravados con dietas y más dietas, y las contribu- 
iones no se hacen efectivas sino con mucho atraso. 

Otras medidas hay, como indiqué al principio, más 
;i propisito pnra facilitar la recaudacion, y son las que 
lbucdcn contribuir H cambiar en su favor la opinion que 
les es contraria. Mioutrw los pueblos no se penetreu d6 
que cn los gastos públicos SO usa de la más severa eco. 
nomía, do que los impuestos con que han de cubrirse 
so reparten Con igualdad, y de que ninguno podra ex- 
cusarso do pagar 10 que en justicia le corresponda, siem- 
pre hallarU obstticulos la recaudacion, por más que st 
empleen apremios para abreviarla. Eu cuanto 8 las eco. 
wnk% ya las C%rtcs han decretado las que por ahora 
pweccn compatibles con la administracion del Estado 
los demús puutos no son menos dignos de ocupar UI 
pOC0 SU atcucion. Las Cortes extraordinarias dispusie. 
ron sribiamcnto cn 13 de Srtiembre de 18 13, para ase. 
wnr la justicia del reparto y convencer de ella U lo 
pueblos, que despucs de decretarse anualmente las con 
tribucioues por el I=ongreso, se dejara un termino con, 
pt~tcutc para que los Diputados pudierau hacer las re 
~~lumncioncs que creyesen justas en favor de sus pro 
vincias: que las Diputaciones provinciales, luego de pu 
Meado el reparte cutre los pueblos de su comprension 
dejaran igualmente el término suficiente para oir la 
qW.ias de los pueblos, y que los Ayuntamien%os hiciera: 
‘0 mbW CQR W8ptUa d b8 CUPO8 da BU8 00Rveoinos por 

luo siendo, pues, útiles los apremios militares segun 
3 propone en este artícuIo, ni posible el evitar sus abu- 
IS una vez establecidos, pido á las Cortes se sirvan 
esecharlos, para evitar la guerra que en los pueblos 
eben producir, y sus fatales consecuencias en las pre- 
entes circunstancias; y convencido de que nunca se 
erincará exactamente la recaudacion si no se da el 
:empo suficiente á los contribuyentes, á 10s Ayunta- 
ríentos y Diputaciones provinciales para hacer y exa- 
linar respectivamente las reclamaciones de los agravios 
ue crean hallar en los repartos, pido igualmente se 
dopten las disposiciones convenientes al efecto, pues 
nientras esto no se verifique, los pueblos se resistirán 
siempre al pago, no sucediendo así cuando se les deja- 
ien todos los recursos posibles para convencerse de la 
usticia del reparto, cuyo convencimiento daria una 
‘uerza moral más poderosa para la exaccion de las con- 
ribuciones, que toda la fuerza física de las bayonetas. 

El Sr. PRADO: Deseo como el que más que se ha- 
ran efectivas las contribuciones, y desde luego conven- 
go en que deben adoptarse medidas muy grandes para 
;u exaccion; pero no puedo pasar por que estas medidas 
sean los apremios militares, cuyo nombre tan justamente 
horrorixa 6 los pueblos. Si todos los intendentes tuviesen 
?l tino y prudencia que los Sres. DIputados que han si- 
do intendentes y han apoyado el artículo, no tendria 
dificultad en aprobarle yo tambien; pero por desgracia 
no sucede así, pues es menester PO olvidar las tropelías 
que se han causado 4 los pueblos con estos apremios, Y 
no es de esperar que los intendentes de aquí en adelan- 
te dejen de atropellar menos 8 10s pueblos y Ayunta- 
mientos, Si se leS reviste de una autoridad que, como 
muY shhiamente ha expuesto el Sr. Ayllon, se hace mu- 
cho mas temible en las actuales circunstancias; porque 
si bien es cierto que de no cobrarse las ContribucioneS 
qnedaria el Estado disuelto, no 10 es menos que de usarse 
de los apramioa militares ae abriria un choque violento 
eh-e 10s pueblos y el Gobierna, y yo no sé cuhles po- 
dhh ser las resultas.» 
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d0 el punto por suficientemente discutido, fu6 aprobado 
el artículo, que Sc votó por partes. 

Leido el 7.‘, el Sr. oje?o convino en esta medida, 
pero siendo de parecer se diesen á los pueblos quince 
dias más de término, vencido que fuese el plazo, para 
que verificasen el pago de las contribuciones, pues es- 
tas eran muy difíciles de recaudaPen tan corto tiempo, 
y mucho más en los pueblos grandes. 

Tambien el Sr. SwcAez apoyó esta idea, opinando 
que no se despachasen 10s apremios sino hasta pasado el 
termino propuesto por el Sr. Ojero; y el Sr. Ferrer (Don 
Jonquin) convino á nombre de la comision en ampliarlo 
del modo que se habia propuesto. En seguida dijo 

El Sr. BUEY: Todavía queda, despues de adoptada 
la modificacion propuesta por el Sr. Ojera y apoyada 
por el Sr. Sanchez , todavía, digo, queda abierta una 
gran puerta & la arbitrariedad, pues pasado el plazo se 
apremiará para el pago B aquellos pueblos que de resul- 
tas del reparto tenen recurso pendiente; y esto no lo 
creo justo, pues ninguna culpa tienen en que no se des- 
pachen pronto sus recursos de agravios, sino que, muy 
al contrario, practican las mayores diligencias para ello; 
y lo peor de todo es que los aldeanos, como de Castilla 
puedo asegurarlo, en estos casos se les trata lo mismo 
que á turcos, haciéndoles ir y venir & las capitales, SU- 
friendo las mayores pérdidas en eI abandono consiguien- 
te de sus negocios y en los gastos del viaje, y hasta se 
ven obligados á congraciarse con los porteros de las OA- 
cinas para conseguir el pronto despacho, lo cual no lo 
harán estriñendo el bolsillo. Así, pues, creo de rigorosa 
justicia que los pueblos que tenga!1 recursos pendientes 
acerca del repartimiento de contribuciones sean excep- 
tuarlos de la regla general. 

El Sr, CANGA: El señor preopinante no ha tenido 
presente que los recursos de agravios tienen un tórmino 
dentro del cual deben ventilarse, y que las oficinas do 
recaudacion nada tienen que ver con eso, tráteseles á 
10s vecinos de estos pueblos como turcos ó como cristia- 
nos, No siendo, pues, fundada la objecion que ha pro- 
puesto el seiior preopinante, me parece que las Cúrtcs 
deben aprobar el artículo en 10s t¿rminos e!l que está 
propuesto. 

EI Sr. CLIVER: Para contestar brevcmcate al sc- 
Eor Canga, vuelvo á leer el art. 335. (Ce@.) I)rc:uUto: 
i.est& derogado? La comision ha conocido que CstOS aPrc- 

mios son una cosa violenta, y ha convenido tambien cn 
la modiíkacion propuesta por cl Sr. Ojcro y apoyada 
por el Sr. Sanchez; pero yo digo que estos quince dias 
no ,son bastantes, y la razon es la misma que! csl~uso 
antcriormcntc. A los contribuyentes no RO les puede 
apremiar hasta que el plazo se cumple, y Ia cquidnd 
exige que primero se les aperciba y qun á Io menos pa- 
sen tres dias antrs de :1premiarles. El fruto de los npro- 
mios no es in3tant;ineo, ya por fiLlt3 tic conipradorc~s tlo 
los bienes, ya por otras mil circunstancias. EU las po- 
blaciones de 10 6 12.000 6 más vecinos no se pueda co- 
brar en quiuce dias, aunque todos quieran pngnr, r~or- 
que es preciso contar la moneda, formalizar asientos y 
tomas de razon, extender recibos, etc., y reljctida cada 
cosa dc estas quince mil veces por unas mismas manw, 
porque los libros han de ser unos y cl depositario Uno, 
con arreglo al art. 11, capítulo 1 tic la ley de 23 &: 
Junio de 1813, se consumen mcscs cntcros antrs rlc 
verlas concluidas, para lo cual concurre: la mczcluintk~tl 
de la cantidad seGaMa á los Ayuntnmielltos para KaS- 
tos de repartimiento y rccaudacion, que no sicn sol¡- 
ciente p,lra lo preciso, no puede alcanzar par;1 costear 
luces y dependientes que trabajen WI horas cstraorcli- 
narias. Todo esto demuestra que el tkmino do quirlcc 
dias es certísimo, & no prctentlcr que SC pongan sacos 
en medio de las plazas, donde los contribuyentes echw 
el dinero sin cuenta ni rnzon. Si SC propusiera que por- 
diesen sus empleos los intnndentcs ~UC pudiendo upw- 
miar á los quince dias no hubiesen cobrado ii los trcin- 
ta, se escandalizarian muchos que quieren ser tan rige-. 
rosos con los Ayuntamicnto~, á pcsw de qUC cs illtilli- 
tamente más f;icil cobrar dc óstos. YO no tengo por muy 
filantrópico ni muy conforme al sistema qU0 todo el ri- 
gor se guarde para las autoridades popularos que traba- 
ian de balde, y que para las pagadas por la Nacion so 
Iestinen las facultades y cl poder sin riesgo ni peligro 
alguno . )) 

Dcclaróso el punto suficientemente discutirlo , y cl 
artículo fu& aprobado, habikdoac atiadido dcspues do la 
palabra ((plazos)) las siguicntc!s. rcy quince dias mís;)) 
y quedó pcntlientc la di.wu~iof~.» 

Se levantó la scsion. 




